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MINISTERIO DE HACIENDA.
DOCUMENTO PA R L A M E N T A R IO ,

ALAS CORTES CONSTITUYENTES.
La ley del p resupuesto  de ingresos de i 0 de Julio 

últim o^ vo tada p ara  el ejercicio c o rr ie n te , fijó en 
sus artícu los 2.° y 11 el gravam en que h ab ia  de im 
ponerse á los pueblos por la contribución  te rrito ria l 
con relación al Tesoro público, y los recargos que 
en este im puesto y en los dem ás directos podían es
tablecerse para atender á los servicios m unicipales 
y provinciales.

La can tidad  consignada como ingreso p ara  el 
Tesoro por la contribución  te rrito ria l se elevó á la 
cifra de 47.300.000 escudos, sin  que el gravám en 
sobre la m ateria  im ponible pud iera  exceder de 14‘500 
por 100, y los recargos p a ra  gastos de in terés com ún 
debían establecerse dentro  de los lím ites siguientes: 

En la contribución  te rrito ria l el 2 por 100 sabré 
la riqueza im ponible p a ra  las D iputaciones p rov in 
ciales; el 4 por 100 p ara  los A yuntam ientos, y el 1 
por 100 para partidas fallidas y prem io de cobranza.

E n la industria l el 17 por 100 sobre el cupo del 
Tesoro para  las D iputaciones provinciales ; el 25 por 
100 parados A yuntam ientos, y el 5‘500 por 100 p ara  
prem io de cobranza.

Y en el im puesto personal el 2o por 100 sobre el 
cupo del Tesoro para las D iputaciones provinciales; 
el 30 por 100 p ara  los A y u n tam ien to s , y el 6 por 
•100 para prem io de cobranza.

Conviene ahora  advertir que las operaciones 
prelim inares p a ra  la form ación de los repartim ien 
tos de la contribución de inm uebles, así como para  
la de las m atrícu las de la in d u stria l, se practican , 
según la legislación v igen te, con la anticipación ne
cesaria p ara  que u ltim ándose oportunam ente pue
da com enzar la recaudación de las cuotas respecti
vas dentro del p rim er tr im estre  de cada año econó
m ico, y que por ta l c ircu n stan c ia , cuando se pu
blicó la ley de l.° de Julio, estaban  ya aprobados la 
m ayor parte  de los repartos y m atrícu las.

La ¡designación de cupos provinciales y locales 
se habia hecho, por ló que respecta á la contribución  
te rrito ria l, bajo la base de la riqueza declarada ó re 
conocida por los pueb los; y si bien cabia dentro del 
tipo legal existente cuando aquellas operaciones se 
p rac ticaron , excede con relación á varias localida
des , aunque en fracciones de escasa im portancia, del 
que fijó el art. 2.° de la ley m encionada.

Los recargos p ara  los servicios provinciales no 
llegan en la generalidad al lím ite señalado en el a r
tículo 11, y los concedidos para  atenciones m unic i
pales exceden en bastan tes poblaciones, lo cual se 
explica al considerar que esa ley aum entó  los prí 
m eros y rebajó las segundas en 8 y 12 por 100 res
pectivam ente. Y  teniendo en cuenta que de proce
der desde luego á la rectificación de los repartim ien
tos y m atrícu las no h ab ría  podido com enzar la co
branza lo ménos h as ta  m ediar el ejercicio , viéndose 
el Tesoro , las D iputaciones y los M unicipios p riv a 
dos , en las épocas norm ales que debían percibirlos, 
de los recursos m ás im portan tes y saneados conce
didos por las Cortes , tra tó  el Gobierno de conciliar 
su profundo respeto á lo por estas acordado con los 
intereses del Estado y de las corporaciones popula
res , y dispuso en consecuencia que se verificase 
desde luego la recaudación por los repartos y m a trí
culas ap ro b ad o s, sin perjuicio de que dentro del ac
tua l ejercicio se practicasen las operaciones nece
sarias para indem nizar á los contribuyentes del pe
queño anticipo que por la c ircunstancia  ya indica
da hub iera podido exigírseles á fin de que n inguno 
de ellos pagara  en definitiva m ás cuota que la que 
legalm ente correspondiera

La A dm inistración se p ropon ía , p u es , adoptar 
las disposiciones oportunas para que la bonificación 
se ejecutase al tiem po de recaudar el cuarto  t r i 
m estre del ejercicio; y de los datos que h a  recogido 
con ese objeto aparece q u e , llevándose á efecto aque
lla, el cupo para el Tesoro d ism inu irá en la sum a 
de i .660.080 escudos, pues la riqueza im ponible de
clarada ó consentida por los pueblos no alcanza, al 
tipo de 14^500 por 100, á com pletar los 47.300.000 
escudos fijados como ingresos por las Cortes, sin que 
los 3.689.923 de cuotas pagadas por los con tribuyen
tes en el im puesto te rrito ria l ob tuvieran , por térm ino 
medio, otro beneficio que el de 4oo m ilésim as cada 
u n o , sucediendo u n a  cosa parecida en la con tribu
ción industria l.

No seria este, sin  em bargo, u n  obstáculo inven
cible para  llevar á efecto la  indem nización ni los 16 
m illones de liquidaciones que hay necesidad de prac
ticar, adem ás de la anulación y extensión de nuevos 
recibos talonarios, cuyo coste seria una nueva pérdi
da que sufriría  el Tesoro, p roduciría  o tra  dificultad 
que la de p e rtu rb ar la m archa de algunos servicios, 
entre ellos el m uy in teresan te de la recaudación. La 
dificultad verdadera es la que producen las encontra
das reclam aciones que á la A dm inistración se han  
dirigido.

Con efecto , al paso que un a  sola D iputación pro- 
vincial y algunos contribuyentes de tres ó cuatro  lo
calidades solicitan que la indem nización se lleve des
de luego á e fec to , piden algunas de aquellas corpo
raciones que no se haga novedad en los rep a rti
m ientos aprobados, porque ellos y los M unicipios se 
encontrarían  con un  déficit en sus respectivos p re
supuestos y  no podrían  cub rir sus ob ligaciones; y 
otras reclam an con insistencia que se hagan  repartos 
adicionales á fin de que los recargos llegen al lím i
te establecido en la le y , pues no de o tra  m anera  pue
den cum plir los com prom isos contraidos bajo esa 
garantía.

En circunstancias ta le s , á. fin de precaver do 
una grave perturbación  los servicios del Tesoro, de 
la provincia y del M unicipio , y sin perjuicio de re 
solver lo que corresponda en la esfera ad m in istra ti
va sobre las reclamaciones de las D iputaciones pro
vinciales que solicitan aum ento en los recargos den
tro  del lím ite de la legalidad ex is te n te , parece p ru 
dente y equitativo  aplazar para la época de la for
m ación de los repartim ientos y m atrícu las corres- 

h; pendientes al próxim o ejercicio la indem nización
■ '' que debia verificarse dentro  del a c tu a l ; y de esa ma-
^  ñera la ley de 1 0 de Julio será cum plida sin me-
( ; noscabo de aquellos intereses y con beneficio de los
,0f  contribuyentes.

Por las consideraciones e x p u e s ta s , tiene el Mi
n istro  que suscribe , prev iam ente au torizado, el 
honor de som eter á la deliberación de las Cortes el 
s ig u ien te :

PROYECTO DE LEY.
A rtículo 1.° Al tiem po de form ar los rep a rti-  

i: mientos^de la contribución de inm uebles, cultivo y
ganadería, y las m atrícu las de la in d u stria  para  el 

^  año económico de 1870-71, se reba jará  á los pueblos,

y por consiguiente á los contribuyentes respectivos, 
la parte  de cuota que hayan  satisfecho de m ás en 
en el p resente ejercicio en concepto de cupo p ara  el 
Tesoro y de recargo p ara  servicios provinciales y 
m unicipales.

 ̂A rt. 2.° ' P o r el M inisterio de H acienda se d ic ta
rán  las disposiciones ‘p a ra  el cum plim iento de 
esta ley.

M adrid 19 de Enero de 1870.— El M inistro  de 
H acienda, L aureano  F iguerola.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.— Negociado 1.° 

lim o. Sr.: S. A. el R egente del Reino h a  visto  
con el m ayor agrado el donativo que han  hecho con 
destino á las B ibliotecas populares D. F erm ín  Ca
ballero de 1 0 0 ejem plares d é la  Gramática castellana 
teór ico-práctica,  por H erra inz , y 50 de las Noticias  
biográficas y bibliográficas del Abate Hervas, de que 
es au to r; D. F rancisco  Jav ier A ntillano, de 12 ejem 
plares del Compendio de A r i tm é t ic a , y 473 ejem pla
res del Cuadro sinóptico de numeración, escritas por 
el m ism o; dándoles las g racias en nom bre de la N a
ción por ta n  patrió tico  y generoso desprendim iento.

Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 22 de 
E nero  de 1870.

ECIIEGARAYñ 
Sr. D irector general de Instrucc ión  pública.

Ilmo. Sr.: S. A. el R egente del Reino h a  v isto  
con el m ayor agrado el donativo  que ha  hecho con 
destino á Bibliotecas populares D. Bernardo M on- 
real y Ascaso, Catedrático del In stitu to  de A vila, de 
20 ejem plares de cada u n a  de las obras Curso ele
mental de Geografía * fís ica, política y astronómica; 
Descripción geográfica y estadística de España y sus 
provincias de Ultramar; España y Portugal con sus 
ferro-carriles; Descripción del Imperio de Marruecos, 
y Curso elemental de Historia  de España, de que es 
au to r; dándole las gracias en nom bre de la Nación 
por tan  patrió tico  v generoso desprendim iento.

Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 21 de 
E nero  de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de Instrucción  pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 8.°
E n  el mes de D iciem bre ú ltim o se h a n  efectuado 

los siguientes nom bram ientos de N otarios, E scrib a
nos y A rchiveros de protocolos :

En 14. Accediendo á la permuta entre D. P ed ro  Faus 
y García, Notario de Ador, y D. Manuel Batlles, Notario 
de Pego, nombrando al primero para servir la Notaría de 
Pego y al segundo para la de A dor, con arreglo al artí
culo 24 del real decreto de 28 de Diciembre de 18G6.

A D. José Aponte y Gallardo, con arreglo al decreto 
de 5 de Enero de 1869, Notario de Macharaviaya.

A D. Jaime Arús y Fon, con arreglo á la" ley de 22 
de Mayo de 1868, Notario de Espluga de Francolí.

Trasladando á su instancia á D. Nicasio Sánchez 
Tuza de la Notaría de Mira á la de Landete.

Nombrando á D. José Escobar, con arreglo al artícu
lo 12 de la ley del Notariado y decreto de o de Enero 
de 1869, Notario de Ojén.

A D. Ignacio Marin Gamez para la Notaría de Zafarra- 
ya, con arreglo al decreto de 5 de Enero de 1869.

Para la Notaría de Yen tas de Huelma á D. Manuel 
González Ortega, con arreglo al mismo decreto.

Trasladando á su instancia á D. Francisco de Paula 
Baca de la Notaría deCogeces del Monte á la de Cervatos 
de la Cueza.

Nombrando áD. Angel Montero y Patino Notario con 
fija residencia en Santiago, con arreglo á los artículos 10 
del apéndice al reglamento del Notariado , y 10 y 17, 
caso 4.° del real decreto de 28 de Diciembre de 1866.

A D. José María de la Portilla Notario de Aguilar, 
con arreglo al decreto de 5 de Enero de 1869.

Accediendo á la permuta entre D. Felipe Puig y de la 
Bellacasa, Escribano de Falset, y D. Narciso Puig y Des
eáis, de Gerona, nombrando al primero para esta ciudad 
y al segundo para Falset.

Trasladando á su instancia á D. Francisco Astort y 
Batte de la Notaría de Santa Coloma de Farnés á la de 
San Juan de las Abadesas.

Trasladando á su solicitad á D. Cristóbal Pons y 
E lar de la Notaría de Ibiza á la de Pollenza.

Nombrando á D. Plácido Mariano Laguarta para la 
Notaría de Muel, con arreglo á los artículos 12 de la ley 
y 32 del reglamento del Notariado.

A D. Mariano Reñina para la Notaría de Bcnabarre, 
con arreglo á los artículos anteriores. •

A D. Juan Viló y Soler para la Notaría de Cariet, con 
arreglo á la ley de 22 de Mayo de 1868.

Trasladando á su instancia á D. Pedro Llompart de 
la Notaría de Algaida á la de Llummayor.

Nombrando Escribano del Juzgado de primera instan
cia de Figueras á D. Vicente Pages, como sustituto del 
Notario D. Pedro José Cañellas, con arreglo á los artícu
los 2.° y 3.° del apéndice al reglamento del Notariado.

A D. Eugenio Diez Carrion Escribano del Juzgado de 
rimera instancia dé Guadalajara, con arreglo al real de- 

Pcreto de 29 de Noviembre de 1867.
A D. Yidal María de Guinea Escribano del Juzgado 

de primera instancia de Yitoria, con arreglo al mismo 
decreto.

A D. Manuel de Rojas Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de Ayamonte, con arreglo al citado de
creto.

A D. Gabriel Olivan Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de Jaca, con arreglo también al mismo 
decreto.

A D. Manuel Martínez y Reina para el de Priego, 
con arreglo al mismo decreto.

A D. José Antonio Cuadrado para el de L illo , con 
arreglo al citado decreto;

A D. Ramón Esquiu para el deDaroea, con arreglo 
al mismo decreto.

A D. Vicente Cabrera y A Largues para el de Jijona, 
con arreglo al decreto anterior.

Para el de Ocaña á D. Roberto Emilio G uijarro, con 
arreglo al mismo decreto.

A D. Ignacio Conejero para el de Almansa, como sus
tituto del Notario D. Manuel M artínez, con arreglo á los 
artículos 2.® y 3.° del apéndice al reglamento del Nota
riado.

A D. José María Nogués Archivero de protocolos de 
Cabra, con arreglo al decreto de 8 de Enero de 1869.

A D, Francisco Fernandez Arce, con arreglo al mis
mo decreto, para el Archivo de protocolos de Cieza.

En 22. A D. ITiginio Porras para el de Ccrvcra del 
Rio Pisuerga, con arreglo al decreto mencionado.

A D. Francisco Linares para el do Villajoyosa, con 
arreglo al referido decreto.

ALMIRANTAZGO.

CONTINUACION DE LA MEMORIA R E F E R E N T E  AL TASO DE LA
f r a g a t a  BERENGUELA p o r  e l  c a n a l  d e  s u e z , r e d a c 

t a d a  POR EL CAPITA N DE F R A G A T A  NA VA RRO ( 1 ) .

Al salir del lago Tinsah el canal tropezó con dunas, 
las cuales por rampas insensibles van á confundirse con

(1) V éanse las Gacetas de los dias 19 y  22 del actual.

el suelo del Serapeum. Necesario fué atacar estas dunas; 
y como entre las mil contrariedades que en el curso de 
los trabajos se experimentaron 110 fué la menor la de 
verse privada la empresa del concurso de los obreros 
Fcllalis, fué indispensable apelar á otros medios.

E 11 esta ocasión vino á hacer un gran papel el canal 
de agua dulce. En efecto , no pasando la elevación de los 
terrenos del Serapeum de seis metros sobre el nivel del 
m a r , y siendo precisamente esta misma la del canal de 
derivación en la época de las crecidas del Nilo, se utili
zó de la siguiente manera: se abrió en seco en el Ser.i- 
peum una régola ó corte hasta cerca de dos metros bajo 
el nivel del canal de agua dulce, y con el auxilio de ca
nalizos admirablemente trabajados se le introdujo el 
agua del Nilo. Hiciéronse venir algunas dragas hasta el 
lago T insah; desde aquí se las pasó por las dos esclusas 
al canal de agua dulce, y de este canal, por las ramifica
ciones ó canalizos que se acaban de mencionar, se las en
caminó al Serapeum, donde se ha trabajado en la aper
tura del canal principal á cinco metros de elevación so
bre el nivel del mar.

Renunciamos á la descripción de las dragas, maqui
naria y aparatos de todo género que se han empleado en 
tan gigantescos trabajos por falta absoluta de competen
cia para ello, y porque aunque la tuviéramos ha faltado 
tiempo para estudiarlas cual hubiéramos deseado.

Los que en la Exposición universal de París hayan 
visitado el departamento consagrado al Istmo de Suez 
lian podido ver acabados modelos de estos aparatos: baste 
decir que la industria y la mecánica han agotado sus es  ̂
luerzos para la perforación de este canal, que devolverá 
centuplicados frutos á la industria y al comercio en su 
fraternal unión , lazos de los pueblos y verdaderos men
sajeros de concordia y de paz. Quien trabaja para ellos 
trabaja para la humanidad, y merece bien de las genera
ciones presentes y futuras.

Al suelo del Serapeum sucede un vasto receptáculo 
que se denomina los Lagos amargos. Estos grandes espa
cios están nueve metros bajo cí nivel del mar, de tal 
modo que al penetrar en ellos las aguas es inútil todo 
dragado, salvo en ciertos parajes del lago más pequeño, 
que sólo tiene dos ó tres metros de profundidad. La ple
nitud do aguas en ‘estos lagos se llevó á cabo por un pro
cedimiento muy simple. Cuando las dragas que trabaja
ban en el Serapeum llegaron á uno ó dos metros bajo el 
nivel del Mediterráneo, se abrió un malecón establecido 
en Toussoum sobre el lago Tinsah, y se dejó penetrar 
por él las aguas del mar con las debidaá precauciones. 
La cifra de las aguas que, para és¿to ha sido necesario 
robar al Mediterráneo y al Mar Rojo es verdaderamente 
maravillosa: se ha calculado en 130.000.000 de metros 
cúbicos de agua, que á razón de 5.000.000 por día resulta 
haber sido necesarios 10 meses para que estos depósitos 
hayan alcanzado el nivel oceánico; esto es, que una lla
nura arcillosa y salina se ha convertido en un verdadero 
mar interior. Hemos dicho y lo repetimos que la obra que 
estamos contemplando es verdaderamente titánica. Crear 
puertos con el auxilio de cales y de arenas , improvisar 
ciudades, perforar montañas, robar á los rios sus fertili
zantes ondas, forzándolas á venir al seno del desierto, á 
propagar la abundancia, la salud y la vida, alterar el 
curso de los m ares, llevar por orificios inmensos los 
Océanos al seno de la tierra, obras son que hubieran de
jado atónitos á nuestros antepasados, que hoy concebi
mos y ejecutamos, y que tal vez nuestra posteridad con
temple como juego de niños. Et renovabis faciem térra. 
Siglos enteros han sido necesarios para comprenderlo; hoy 
al fin se comprende. La ciencia y las voluntades enér
gicas y perseverantes realizan verdaderos prodigios.

En la extremidad del Sur de los Lagos amargos el 
terreno se convierte en planicies areniscas y pedregosas 
que se llaman suelos de Chalonf, habiendo sido necesa
rio para la continuación de los trabajos la invención de 
nuevos aparatos desde que se reconoció la imposibilidad 
de continuar operando en este suelo como en el Sera
peum. Y por ú ltim o, al final de los declives del Chalonf 
empiezan las llanuras de Suez, que por un espacio de 14 
kilos presenta casi una horizontalidad perfecta y se halla 
próximamente á nivel de las mayores marcas. También 
en esta localidad, como en el Chalonf, se han verificado 
las obras en seco, y se lia llenado el canal con la des
aparición del gran dique quo la defendía contra las in
vasiones del Mar Rojo. Este punto extremo desemboca 
en la rada de Suez. El Mar Rojo que separa la Arabia 
del Egipto se divide en su extremidad Norte en dos gol
fos cási iguales, entre los cuales se eleva el Monte Si- 
naí. En cí fondo del golfo occidental se halla situada la 
antiquísima ciudad de Suez , puerto de arribada de todos 
los buques procedentes de las costas de Arabia , y hoy de 
los de vapor que vienen de las Indias. También es Suez 
punto do descanso del peregrinaje que va del Occidente 
á la Meca.

Ninguna de estas circunstancias han logrado engran
decer esta ciudad, constituida en suelo árido, privada de 
agua potable , y distante más de 20 millas de toda tierra 
vegetal; ni aun se encuentran las vegetaciones ordina
rias á orillas del mar. El camino de hierro que liga á 
Suez con Alejandría por el Cairo ha convertido á este 
pobre y perdido puerto en punto de tránsito de la gran 
navegación entre las Indias y la China.

El canal marítimo desemboca ai Este de la ciudad 
cerca del camino que conduce á las fuentes de Moisés, 
miéntras que el canal de agua dulce queda al Occidente.

Para los trabajos de esta rada se ha traído de Puerto 
Said todo el material de dragas y chalanas igual al que 
se instaló sobre el Serapeum; solamente que, en vez de 
detenerse como allí á medio camino, ha continuado ha
cia Suez, y se le ha hecho bajar hasta el mar con el au
xilio de esclusas.

Hemos seguido sucintamente los trabajos que se han 
verificado en Suez desde su origen hasta la inauguración 
de la obra: esperamos haberlo hecho de modo que se 
tenga una nocion de ellos tan exacta como sea posible. 
Debemos añadir que el estudio que precede no es más 
que un extracto laborioso y concienzudo de todos los ar
tículos y escritos que nos hemos podido proporcionar re 
lativos á los dichos trabajos, y sólo deseamos que baste 
á dar una ligera idea de ello.

Entremos ahora en el segundo estudio, que corres
ponde al plan que en este escrito nos hemos propuesto 
sobre los resultados prácticos de la canalización del Ist
mo de Suez bajo el punto de vista comercial, el cual 
será árido hasta.la hartura, pero que no lo creemos por 
ello ménos interesante. Terminemos este recopilando 
las noticias que hemos adquirido sobre la enorme fuerza 
de hombres y de material empleados en ella. Hé aquí las 
cifras: 60 dragas grandes llamadas de Long Couloir; 14 
pequeñas; 18 elevadores; 67 enormes gabarras de válvu
las; 52 locomóviles; seis máquinas de vapor fijas; un vapor 
grande y muchas lanchas también^ de vapor, muchos 
buques-algibes y un considerable número de embarca
ciones para remolques y gánguiles. El total de las fuer
zas empleadas en el Istmo se eleva á 48.000 caballos de 
vapor, que representan el trabajo de 100.000 hombres. 
Además 10.000 operarios de todos. los países se han 
visto escalonados en este inmenso taller, en un desierto 
donde sólo pasaban los vientos y las arenas, y donde hoy 
impera el trabajo, la animación y la vida.

A despecho de todas las dificultades que ha sido pre
ciso vencer, para abrir un canal navegable á través del 
Istmo de Suezlno parece debe quedar lugar á duda razo
nable sobre su resultado, ni sobre las favorables conse
cuencias que ha de traer en dia futuro á la navegación 
en general.

Examinemos las ventajas que traerá al comercio del 
mundo entero el uso de esta nueva via.' Examinemos en 
primer lugar si á pesar do disminuir' considerablemente 
las distancias entro los mares de Europa y los del Asia 
o India ocasionará economía de tiempo y de dinero, y á 
continuación si no entrará en el interés de todos los ar
madores y comerciantes europeos sustituir sus embarca
ciones de vela con buques mistos que le den mejores re
sultados en la seguridad y regularidad de sus viajes. Si 
se hubiese de juzgar sólo por la enorme reducción de las 
distancias desdo un puerto de Europa á cualquiera de los 
puertos de la India, pronto quedaría resucítala cuestión. 
Hé aquí el cuadro del que se deduce que estas diferen
cias en determinados casos alcanzan á más de la mitad

de la distancia que hay que andar jior el Cabo de Buena- 
Esperanza:

DISTANCIA Á BOMBAY.

PUERTOS 
de Europa y América.

Por el 
Atlántico.

Por el 
Canal de Suez. Diferencia.

Constaritinopla........ 6.400 4.800 4.300
Malta.................. ........ 5.840 2.062 3.778
Trieste . .  . . . . . . . . . 5.960 2.340 3.620
M arsella.. . . . . . . . . . 5.650 2.374 3.276
Cádiz.......................... 5.200 2.224 2.976
Lisboa. ..................... 5.350 2.500 2.830
Burdeos..................... 5.630 2.8Ó0 2.850
El H avre................... 5.800 2.824 2.976
Londres..................... 5.950 3.400 2.850
Liverpool................... 5.900 3.050 2.850
Am sterdam ............... 5.950 3.400 2.850
San P etersburgo.. . . 6.550 3.700 2.870
New-York................. 6.200 3.764 2.439
Nueva-Orleans......... 6.450 3.724 2.726

Pero no hay que fijarse sólo en la elocuencia de estas 
cifras. Concurren circunstancias que á pesar de estas 
reducciones harán muy difícil el paso del canal para las 
embarcaciones de vela. Se han hecho investigaciones de
terminadas por personas muy competentes , habiéndose 
llegado á concluir que en ciertas estaciones del año los 
buques de vela, especialmente los que procedan ó se di
rijan á puertos situados en paralelos al Sur de Ceilan, 
les será más ventajoso seguir la derrota usual del Cabo 
de Buena-Esperanza.

En efecto, los vientos reinantes en el Mediterráneo y 
Mar Rojo favorables desde el mes de Marzo hasta fines 
de Octubre para la navegación de Europa á Oriente son 
contrarios á la misma durante la estación de invierno, é 
inversamente los viajes de retorno durante estos mis
mos meses serán difíciles por idénticos motivos. Los 
vientos que más predominan en el Mediterráneo durante 
este período son del Oeste y del N. O., los cuales favore
cerán á las embarcaciones de vela que se dirijan á Puer
to Sáid. Y reinando en el Mar Rojo los vientos del pri
mero y cuarto cuadrante será muy fácil la navegación 
por él hasta desembocar elE strecho  Bab-el-Maudel. En 
el golfo de Aden se encontrará la monzon del S. O. ó la 
del N. E . , y con áinbas podrá grangear hasta Ceilan ó 
Singapore. Hé aquí la evidencia de la ventaja; pero para 
el viaje de retorno en la propia estación ya se presentan 
dificultades. En este caso tendrá el buque de vela el 
viento cási constantemente de proa, siendo la navegación 
por demás laboriosa en costas de mares cerrados como 
lo es el Rojo, y las cuales además están sembradas de 
bajos y arrecifes. No debe, pues, contarse en estos retor
nos con la ventaja que arroja el cuadro que precede. Lo 
que se trata de obtener es ventaja en tiempo, la menor 
duración del trayecto, y no el espacio recorrido, que en 
este caso importa poco. Para e l . comercio el tiempo es 
d inero, porque desde la llegada á puerto de un carga
mento cesan los gastos y se dispone de la mercancía.

Con el estudio de los vientos que reinan en las diver
sas zonas que se atraviesan por una y otra ru ta se ha 
procurado determinar la probable duración del trayecto 
por el Cabo y por Suez en diferentes estaciones de un 
buque de vela y de un buque misto ó de máquina auxi
liar. En cuanto á los buques de vapor, tienen marcada 
su derrota por el Canal de Suez; esto es incuestionable. 
Averiguado está que la duración media de un viaje por 
la via'del Cabo de Buena-Esperanza, tomando por punto 
de partida cualquier puerto de Inglaterra , es en verano 
de 106 á 408 di as á Ceilan, de 108 á -lio á Singapore y 
de 102 al Estrecho de Sonda.

Considerando el sistema ele monzones y las épocas 
del año en que reinan, la duración de este mismo viaje 
por la via de Suez seria de 55 dias á Ceilan, 70 á Singa
pore y 17 al Estrecho de Sonda. Resulta, pues, el bene
ficio de tiempo de 50 dias para Ceilan, de 37 para Singa
pore y de 24 para Sonda.

Pero hay que considerar que la navegación por el 
Cabo de Buena-Esperanza no ofrece ningún gasto extraor
dinario á los buques, miéntras que la que se. verifica por 
el Canal de Suez estará gravada por su tanto por 400 
(10 francos) por tonelada y por pasajero. Si se toma por 
tipo una barca de 650 toneladas , los gastos de tránsito se
rán de 24.700 rs. El gasto diario de un buque de esta ca
pacidad puede calcularse en 1.360 rs.; de modo que dicha 
suma de 21.700 ó 26.000 próximamente representa 19 
dias de navegación. Resulta que es necesario añadir 
estos 19 dias á la duración media del viaje por Suez para 
compararla utilitariamente con el que se hace por el 
Cabo. Esta operación reduce el beneficio de la distancia 
durante la estación de verano á 31 dias para Ceilan, á !8  
para Singapore, y solamente á cinco para el Estrecho de 
Sonda,

Lo que equivale á sentar que será ventajosa la nave
gación por Suez, siempre que la duración de esta sea 
inferior en más de 19 dias á las del Cabo.

Durante la estación de invierno las diferencias son 
menores para los buques que se dirijan de Europa á la 
India y C hina; y consiste en que las monzones no son 
favorables en el golfo de Ornan, y en que los vientos del 
Mar Rojo son contrarios y dificultan mucho su navega
ción. De modo que deducidos los 19 dias que represen
tan la percepción de los derechos del canal, la diferencia 
de Noviembre á Marzo 110 será ya sino de unos 10 dias 
para las embarcaciones de vela que van de Inglaterra á 
Ceilan por Suez , y nula ó cási nula para los que se di
rijan á Java. Estos últimos no tendrán el menor interés 
en pasar el canal ni aun como duración absoluta del tra
yecto.

Estas son las consideraciones generales en cuanto 
concierne á la navegación de vela para los viajes de ida 
á la India, China y Australia. En los retornos durante la 
estación de invierno será ventajosísimo el paso por el 
canal; pero en verano les será perfectamente contraria: 
no hay que resistirse á la evidencia: á pesar de La dife
rencia entre las distancias absolutas, las embarcaciones 
que vengan de Ceilan apénas ganarán siete dias, y las 
que procedan de Java sólo 19. Si de aquí se deduce la 
percepción de los derechos que, como hemos dicho, equi
valen á 19 dias de navegación, se ve que para Java y 
Archipiélago dan igual resultado ambas vias, y que para 
Ceilan la pérdida pasando por Suez equivale ai valor 
de 11 dias de navegación, ó sean 14.960 reales, ó 15.000 
en número cabal. ¿Puede compensarse esta pérdida con 
la veniaja de llegar á puerto siete dias ántes que por el 
Cabo? Seguramente que sí en la mayor parte de los casos.

Presentada la cuestión bajo el punto de vista de la 
navegación de vela absoluta, interesa examinarla bajo el 
de la navegación m ista , la cual cambia enteramente. Y 
hechas las mismas operaciones de arriba, resulta que un 
buque misto de 1.600 toneladas efectúa su viaje desde 
Inglaterra por el Cabo de Buena-Esperanza en 77 dias 
hasta Ceilan , en 75 á Singapore y en 71 al Estrecho de 
Sonda. Por Suez efectuaría el mismo viaje en 43 dias á 
Ceilan, en 52 á Singapore y en 54 á los Estrechos de Son
da y Archipiélago. Resulta, pues, un beneficio de 34 dias 
para Ceilan, de 22 dias para la Sonda durante el verano. 
Para estos también, como para los de vela, hay que redu
cir á dias el importe de los derechos del paso por el ca
nal. Dando el cálculo una cifra redonda de cerca de 4.006 
reales diarios de gastos para el buque misto de que se 
trata, y 60.800 rs. la percepción de 10 francos por tone
lada en las 1.600 de supuesta capacidad, puede conside
rarse que este peaje equivale á cerca de 16 dias de nave
gación.

Esto e s , que al buque misto que se ha tomado por 
término de comparación le será ventajoso el tránsito por 
Suez, siempre que gano por este medio 16 dias de nave
gación. En la estación de verano, como se acaba de ver, 
aventajará, hecha esta deducción, 18 dias para Ceilan, 
seis dias á Singapore y uno á los Estrechos de Sonda y 
Archipiélago. Es preciso advertir que los dias se consi
deran como gastos, y que en todo caso el buque ganará 
siempre 46 dias efectivos, y permitirá al armador dispo
ner mucho más pronto de su mercancía,

En la estación de invierno, aunque la diferencia sea 
menor, es aun bastante temible por cuanto toca á la In
dia. E 11 los retornos, hechas las deducciones, resulta

también la ventaja de 10 dias para Ceilan y de seis dias 
para Singapore.

En fin, teniendo en cuenta todas las circunstancias 
desfavorables, debe ser preferido siempre el paso de Suez 
para todo el tráfico con el extremo Oriente, y sólo deben 
separarse de esta regla en ciertas estaciones los buqups 
de vela ó mistos cuya procedencia ó destino sea más le
jana que elE strecho de Sonda, Australia, Nueva Ze
landa &c.

En cuanto al resto, si no rinden culto á la añeja ru
tina, tienen marcado su paso por Suez.

Según acabamos de ver, la navegación á vela absoluta 
en ciertas épocas es difícil en el Mar Rojo. Sus costas 
están poco frecuentadas é imperfectamente reconocidas. 
Sus vientos subsisten durante meses consecutivos; y si 
favorecen los viajes en un sentido, les son enteramente 
contrarios en el opuesto. La navegación de vela encon
trará siempre verdaderas dificultades en este m ar, y 
muchos marinos preferirán aun por necesidad la ruta 
del Cabo de Buena-Esperanza. Todo inconveniente des
aparece desde que se trata de un buejue misto que puede 
reemplazar la vela con el vapor, ó a lo ménos hacer de 
este un auxiliar como procuraremos examinar en breves 
líneas.

La cuestión de la trasformacion de la marina mer
cante es materia sobre la que se debe insistir bajo ei 
punto de vista especial de la navegación del canal, te
niendo muy en cuenta los estudios especiales de que ha 
sido objeto. Desde 1856 habia predicho la comisión in
ternacional que la apertura de un canal á través del 
Istmo de Suez induciría necesariamente á los armado
res á servirse de buques mistos á fin de aprovechar con 
ventaja esta nueva via ofrecida al comercio. Una comi
sión nombrada por el Rey de Holanda para el estudio de 
esta materia lo ha reconocido así también y lo ha pro
clamado enérgicamente. Ha producido un argumento 
que es fuerza tener muy presente. « Es cierto, d ice , que 
la apertura del canal va á imprimir un desarrollo pro
digioso á los puertos del litoral Mediterráneo, y que todo 
el tráfico de estos puertos con el extremo Oriente se hará 
por buques de vapor ó por buques m istos.» Así es que» 
Cádiz, Barcelona, Marsella, Trieste sólo distarán de 35. 
á 45 dias de Ceilan: Alemania, Francia é Italia cesarán 
de ser tributarias de Holanda y de Inglaterra para los 
productos de las Indias, á ménos que estos no pongan en 
juego medios de acción más eficaces. Y no se concibe 
otros medios para llegar á estos resultados que la cons
trucción de buques mistos con los cuales se disminuyen 
los riesgos de mar; y si no poseen la absoluta seguridad 
de marcha que ofrece la navegación á vapor absoluta,: 
dejan de ser temibles para ellos las calmas y vientos 
contrarios manejables.

La fuerza de las circunstancias, el interés de las na
ciones del Noroeste de la Europa, de la Inglaterra, de 
Holanda y de Prusia, y aun de nuestra España, á cuyo, 
comercio con Filipinas proporcionará este canal un des
arrollo mucho mayor que el exiguo que hoy existe con 
la Península, consiguiendo disminuir en nuestra ventaja 
la plétora de vida de aquellas ricas posesiones, no dejan , 
lugar á duda que la consecuencia inmediata de la a p e r- ; 
tura del canal será la indicada trasformacion, y que todo 
ó cási todo el comercio de las posesiones asiáticas se 
hará por este nuevo rumbo. Conocemos las objeciones 
propuestas para combatir esta clase de material m aríti
mo: se ha dicho que con los vientos frescos del Mar Rojo, 
contrarios á la derro ta , quedarán infructuosos los es
fuerzos de las máquinas. La objeción no puede tomarse 
en sério, sobre todo para embarcaciones de crecido tone
laje. Miéntras mayores son los buques, sus gastos son 
comparativamente" menores; por tanto interesará darles 
dimensiones tales que permitan montarles una máquina 
de suficiente fuerza para luchar en determinadas ocasio
nes con los vientos de proa. La objeción más fuerte es 
que siendo más alfosios fletes en buques mistos la mer
cancía se grava con precios más elevados, y por conse
cuencia se pierde el beneficio del tiempo.

Examinemos detenidamente esta objeción. Tomamos 
las cifras de la comisión holandesa rectificadas por ex
periencias de ocho años, y lié aquí el cuadro comparati
vo de los resultados.

Aquí también, como para la duración media de los 
v iajes, tomamos cualquiera de los puertos de Inglatera 
como punto de partida común por ser el comercio de 
todos los países del Norte y del N. O. de Europa los 
más interesados en los resultados numéricos de estos 
cálculos. E l litoral del Mediterráneo tiene su camino 
trazado por el Istmo; y reduciendo las distancias, el cál
culo que sigue puede aplicarse de un puerto cualquiera- 
de Europa á otro de Oriente. Son las cifras de la comi
sión holandesa de que arriba se habló las que estampamos:
Gastos de un buque, de vela de 650 toneladas con 800 

de carga.
Reales.

Precio del buque..............................................  1.280.000
Interés del capital 6 por 400 al añ o   76.800
Amortización 10 por 100................................ 128.000
Interés del valor del cargamento de 800 to

neladas , estimado á 3.200 rs. el valor de
una, son 2.560.000 rs. 6 por 100.............. . 453.600

Pago y manutención de la tripulación  80.800
Víveres.............................     50.000

T o tal  por un año  ..................., .  489.200
Y por dia en números redondos...................  1,340

Buque misto. Rtíale<

Tonelaje 1.600, llevando 2.000 de carga y 
con'máquina de 200 caballos, precio de él. 6.000.000

Interés del capital............................................ 360.000
Amortización 10 por 100 ................................  420.000
Interés del valor del cargamento de 2.000 

toneladas á 3.200 rs. el valor de una, son
6.400.000 rs. á 6 por 400.............................  384.000

Pago y víveres del equipaje..........................  400.000

T o tal  por año  ...........................  4.564.000
Y  por dias en números redondos................. 4.285

No se incluye el pago de seguros, dando por supuesto 
que sean iguales por una y otra via. En cuanto á la ci
fra de 3.200 rs. por tonelada de mercancía, es la que ha 
adoptado también la precitada comisión holandesa.

Puede venirse á la. conclusión de que un buque de 
vela gasta 1.340 rs. por cada día de navegación para tras
portar 800 toneladas de mercancías, y un buque mis
to 4.285 rs. para trasportar 2.000. En esta suma de 4.285 
reales no está comprendido el premio del carbón. Es por 
tanto fácil determinar el precio que devenga una tonela
da de mercancías en un trascurso dado.

Volvamos á tomar en cuenta el trayecto de Inglater
ra á Ceilan por la via de Suez, y admitamos coino dura
ción media del mismo en toda estación 45 dias para el 
buque misto y 60 para el buque de vela, y el resultado 
será que el buque de vela habrá gastado en su travesía 
de 60 dias 81.600 rs., que repartidos entre 800 toñeladas 
darán el precio de 102 rs. por cada una.

Que el buque misto en los 45 dias habrá gastado una 
suma de 154.400 rs.; pero como ha tenido que servirse de 
su máquina al ménos 40 dias, la cual consume por tér
mino medio unas 20 toneladas de carbón cada dia, habrá 
gastado además 200 toneladas de carbón ; y poniendo el 
precio medio de cada tonelada de este artículo en 100 rea
les, resulta un gasto ndicio.nal de 20.000 r s . , y por tanto 
el gasto completo del viaje del buque misto será de 214.400 
reales, lo que hace montar el precio de la tonelada á 107 
reales 20 céntimos, quedando solamente 5 rs. 20 cénti
mos 011 ventaja del buque de vela. Aunque en ciertas y 
determinadas circunstancias fuese esta ventaja aun ma
yor en favor del referido buque de vela, ¿se podría vaci
lar? Recibir las mercancías con 15 dias de anticipación 
y asegurar la llegada, con leve error de dias, ¿110 compen
sa sobradamente la diferencia de algunos pesos, sobre 
todo cuando se trata de ricos cargamentos, de m ercan
cías tan exquisitas como las de procedencia oriental?

La respuesta más elocuente á estas preguntas es la de 
la comisión holandesa, que evidencia la necesidad abso
luta de esta trasformacion.



In g laterra  lo h a  com prendido así hace lavgo fie^po» 
v fácil es probarlo. E n  18M “¿obstruyó ' 1:140 buques; de 
vela, m idiendo en con jun to  160.000 to n e lad as, y 48 bu 
ques de vapor éón 11.600. E n  1860 h a  constru id o  ta n

’ sólo 820 buques de vela ', reuniendo la  m ism a papacmaq
de 160.000 to n e la d as ; pero al propio tiempo salm n desoís 
a stilleros «00 buques de vapor ó m istos dp ^ b id a  to ta l 
de 51.000 toneladas. E sto  es por una pa ite  d ism inu
ción en núm ero y aum ento en capacidad de las em bar- 
caciones de v e la , y por o tra  aum ento de buques de va
por no sólo num érico, sino de tonelaje. Igual p iogiesion 
h a  seguido h asta  esta fecha; hoy se constru y en  en los 
astilleros de Ing laterra  tpptos buques de vapor y m istos 
como de vela, y  no puede dudarse que ol e sp íritu  previ
sor de e s ta ‘nación y la perspectiva de la  ap ertu ra  del 
canal lian entrado 110 poco para  esta trasform acioh.

Cesamos en estos cálculos num éricos, que habrán  sin  
duda fatigado no poco al lector: nuestro  único anhelo es 
a rro ja r alguna luz sobre estas cuestiones tan  im portan
tes para el comercio y navegación en general. C o n c lu iré - . 
mos este estudio con a lgunas reflexiones de generalidad^ 
acerca de los resu ltados probables de esta grandiosa em ^: 
presa p ara  con tinuar la narración  de nuestros a c o n te c í^  
m ientos h as ta  Suez.

De u n a  m anera  incontestable resulta, probada la^yen-v; 
ta ja  del Canal de Suez para buques m istos en l i j a r a n '  
navegación que se liace entre  E u ro p a , la India y China, 
y  especialm ente en Inglaterra; p e ro n o  es m enor al p ro
pio tiem po este in terés para las naciones que ocupan el 
lito ra l M editerráneo. España, cuyo tráfico con el estrem o 
O rien te  está  hoy lim itado á las pocas em barcaciones de 
v e la  que desde Cádiz y Barcelona trasportan  los fru tos 
de nuestro  suelo á  las Islas F ilip in as, p a rece , en dia 110 
le ja n o , llam ada á aum en tar y trasfo rm ar su  navegación 
p a ra  aprovechar las ventajas que proporciona la nueva | 
r u ta  abierta, fundándonos en el axiom a que la experien
c ia  acredita  cada dia de que tanto  es el .tráfico m ayor 
cuanto m ás facilidades se le dan, como se h a  dem ostrado 
•con los correos, telégrafos eléctricos y ferro-carriles.

F ra n c ia , in teresada m ás que n in guna  otra nación en 
u tiliza r esta v ia , seguirá ó se an tic ipará  á  la  Ing la terra  
en la  trasform acion de su m arina  m ercante. G recia , con 
su  espíritu  m ercantil y con el carácter em prendedor de 
sus h ab itan tes, no quedará  rezagada. No tienen navega
ción u ltra m a rin a ; pero han  invadido todos los puertos 
del Archipiélago, las costas del Asia m enor y los pu er
tos del m ar Negro; C onstantinopla y Odessa testigos son 
de ello.

Grecia, país sin  producción y de poca in d u str ia , no 
ofrece un campo bastante vasto para el espíritu  levan ta
do de sus hijos, por lo que em igran á centenares y se 
establecen en otras ciudades. ¿Debe creerse que el dia 
que el Canal de Suez les ponga en com unicación .inme
d ia ta  con el Golfo Pérsico salgan de su  país pasando todo 
el comercio dél O riente sólo á algunas leguas de sus 
puertos? Lo propio sucederá á  Italia, cuya población es 
m uy  afecta á toda clase de em presas m arítim as. Grecia é 
Italia, centros im portan tísim os de co n su m o , y trib u ta 
rias  hoy de las m arinas del Norte, irán  á su rtirse  direc
tam ente  al m anantia l de la producción. Los azúcares, los 
cafés, las especias, las m aderas exóticas, el marfil, lanas, 
fierro y otros m il artículos los reciben hoy en su m a
yo r parte  por el in term edio de Ing laterra . Debemos supo
n er que tan  com pleto cambio beneficiará en sum o g ra 
do á estos países privados de toda industria; hoy las m a
terias prim eras las obtienen á  m uy subidos precios, y 
entonces la  in dustria  propia verificará y asen tará  sólida
m en te  la  prosperidad de estos pueblos.

H abrá, pues, bajo cualquier aspecto que se considere 
esta  cu es tió n , beneficios sin  cuento para  el comercio 
un iversal en tiem po y en fletes; hab rá  tam bién con el 
tiem po suficiente rem uneración  para  los propietarios, 
fundadores y accionistas del canal m arítim o.

Pero sobre todo lo dicho existe u n a  verdad m ás im 
portan te , m ucho m ás in teresan te  que todos los benefi
cios pecuniarios y m ateriales que se pu d ieran  obtener, y 
que de ser solos n i aun nos d ign aríam o s, según convic
ciones profundam ente grabadas en nuestro  corazón, con
sag rar u n a  sola línea  de elogio á esta obra por m ás que 
sea galardón del siglo XIX.

A nhelam os que las sociedades hum anas alcancen el 
apogeo de su  b ienestar físico ó m a te ria l , porque no hay  
vuelo posible para el espíritu euando el cuerpo sufre; 
cuando se lucha con la  m iseria ; cuando la  necesidad 
llam a á nuestras p u e r ta s , las facultades intelectuales; del 
h o m b re , este rayo del Suprem o H aced o r, se deb ilitan  si 
no  se extinguen por com pleto; y el hom bre se asem eja 
a l b ru to  , cuyo solo* y único instin to  es la necesidad del 
alim ento. El bienestar moral sin duda progresará  tam 
bién en todos los países europeos m editerráneos al pro
pio tiempo que el m ateria l; y aquel y no este es la v e r
dadera palanca de prosperidad de los pueblos, y lo que 
Ies hace g randes, ricos é invencibles. Si el esp íritu  des
ciende, por m ás que la m ateria  suba, no hay  m ás porve
n ir  para los pueblos que m ise r ia , abyección y r u in a ; y 
tr is te s  ejemplos contem poráneos nos lo confirm an. P or 
esto aplaudim os todos los esfuerzos que se hacen para 
estrechar los lazos entre  los p u eb lo s; por esto sa ludam os 
con adm iración' y sim patía  á esos hom bres enérgicos y  
llenos de abnegación que se han  consagrado á  la  g ra n 
diosa obra de que venim os hablando. Por esto la h u m a 
n id ad  en tera  debe en tonar cordiales cánticos de alaban
za al A ltísim o que ha coronado los esfuerzos de esos 
m ism os h o m b res , y que sin e.«Ae aux ilio  hub ieran  sido 
absolutam ente estériles y h u b ieran  estrellado en su 
propia im potencia.

P or esto se puede aquí exclam ar : Gloria in  excelsis 
D eo, et in  térra  pa^¿ hominibus.

(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección gene ra l  de Contribuciones.
No habiendo cum plido el que tenga derecho al titu lo  

de B arón del Monte con lo m andado en el real decreto 
de «8 de Diciem bre de 1846 e instrucción  de 14 de F e 
brero  de 1847, se publica por p rim era  vez su vacante con 
objeto de que los inm ediatos sucesores puedan d irig ir las 
reclam aciones oportunas al M inisterio de Gracia y Jus
ticia, y satisfacer el im puesto especial que les correspon
da en el térm ino  de seis meses fijados al efecto por 
la  ley.

M adrid £4 de Enero  de 1870. — El D irector general, 
Ju an  García de Torres.

Direcccion de la Caja gene ra l  de Depositos.
E l dia 26 del actual sa tisfará  esta Caja , desde las diez 

de la m añana á las dos de la ta rd e , los in tereses por de
pósitos en m etálico y efectos públicos depositados en la 
m ism a, cuyas carpetas de señalam iento lleven los núm e
ros del 1 al 80 inclusive respecto á los prim eros , y 
del 395 al 4ü6 á los segundos tam bién inclusive.

Madrid «4 de E nero  de 1870. — E l D irector general, 
Camilo Labrador.

Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios de 
otros tantos depósitos en obligaciones del E stado por fe r
ro -carriles, constituidos en esta Caja en concepto de vo
lu n ta rio s en 24 de A bril do 1866, ascendentes á 4.000 es
cudos nom inales uno y 1.400 el otro, y señalados respec
tivam ente  con los núm eros 39.845 y 39.847 de entrada, 
y  22.667 y 22.669 del registro  de inscripción , se p revie
ne á la persona en cuyo poder so hallen  que los presente 
en  esta Caja general, establecida en el edificio del Minis
terio  de Hacienda; bajo el supuesto de qu e  están tom a
das las precauciones oportunas para que no se en treguen  
ám bos depósitos sino al legítim o dueño, quedando aque
llos sin n ingún  valor n i efecto trascurridos que sean dos 
m eses, á con tar desde la publicación de esto anuncio, sin 
haberlos presentado.

Madrid 18 de Enero  de 1870.==E1 Director general, 
Camilo Labrador. M—100

Habiéndose extraviado un resguardo talonario  de un 
depósito vo lun tario  en títu los de la  Deuda del 3 por 100 
co n so lid ad o , constituido en esta Caja en 24 de A bril 
de 1866, ascendente  á 10.000 escudos nom inales, y señala
do con los núm eros 39.849 de en trada  y 22.671 del regis
tro  de in sc rip c ió n , se previene á la persona en cuyo po
der se ha lle  que lo p resente en esta Caja g e n e ra l, esta
blecida en el edificio del M inisterio de H acienda; bajo el 
supuesto  de que están  tom adas las precauciones opor
tu n as  para que no se entregue el depósito sino al legíti
m o d u e ñ o , quedando aquel sin  n ingún  valor n i efecto 
trascu rridos que sean dos m e se s , á contar desde la pu 
blicación de este anuncio, sin haberlo  presentado.

Madrid 18 de E nero  do 1870.—E l D irector general, 
Camilo Labrador. M— 101

Habiéndose extraviado un nuevo resguardo talonario 
de esta Caja, fecha 12 de Julio  dn 1809, ascendente á 
2.114 escudos, y señalado con el núm ero 8.821 de úrdon, 
se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presen te  en esta Caja general, establecida en el edificio 
del M inisterio de H acienda; bajo e-1 supuesto de que es
tán  tom adas las precauciones oportunas para que no .se 
entregue el depósito cuando proceda sino al legítim o 
dueño, quedando aquel sin n ingún  valor ni efecto tra s 
curridos que sean dos meses , á contar desde la publica
ción de este anuncio, sin haberlo  presentado.

Madrid 18 de Enero  de 1870. ---E l Director general, 
Camilo Labrador. • M—98 '

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

S E C C I O N  D E  E S T A D Í S T I C A  C O M E R C I A L .

R e s u m e n  de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos importados e n  la Península é islas Baleares durante el mes de Setiembre del a ñ o de 1869, comparado con igual mes del de 1868.

ARTÍCULOS. ' UNIDAD.

EN  4868. EN  1869.

D IF E R E N C IA S E N T R E  1868 Y 1869.

MÁS EN 1869. MENOS EN 1869.

Cantidades.
Valores.

Escudos.

Derechos.

Escudos.

Cantida
des.

Valores.

Escudos.

Derechos. 

Escudos. :

Cantida
des.

Valores.

Escudos.

Derechos.

Escudos.
Cantidades.

Valores.

Escudos.

Derechos.

Escudos.

Ijfgfros y¿-Jjg h e r r ^ i g n t a s . . .  ..................
Tejidos de s e d a . L ’ ...................................... ..

K ijógram ps............................... . . . . .
■1 ), s 

» ! •

' ;
D ocenas................................... " . •  • .  •
Kilogramos, i .........................

))

-•52L f63
i . M \ m

9.419'
734.838

647.917
1.037.641

196.502
117.034

! 237.481
467.001
705.592

4£9.778 
278.570 
• §2.943 
43.4^0
,88.683 j
85.085'|

462,018

3.951.064 
: 470.479 
'1.728.550 

47.835 
4.4¡éé.585 -

' 66 í 
| ‘ 9.036 

363.415

1.4 o 7.742 

■ í$ 7 .3 i$

f09.g7í»
390.675
282.724rifo a ‘

,297.9£2 
, 291 M i  
1 2 lJ 6 4  

64.%$P
■

56.249 
‘ 52.673
■R'O A TQ "

2X95.925
'vp6.488

« > .1 2 6
m . 0'2

)y i 

)>

5 i i i f l e
lOQfjU
v 8 f$ l9

V

OQQ /.CXA

168.144
13.123
38.621
21.329

» I

13 795

))

256.014
153

I 383 
371.423

27.902
76.326

422.8.68.
»

24.657
28.836

109.343

Tllazas de cánam o ó  lin o ...................................................... » 348.892 639.519 38.378 11 474.257 ‘ 
41.484

8 6 /.Ü&0 0 2 .1  J o lr ¿ O .O U O /v /v o .  na i-
2.373 

; 44Tejidos de cáñam o y  lino ................  ................. .....................
43.857

44 88.099 21.429 ¡ 100.13% 25.095 )) ' 
» 1 13.033 3.666 ¡ t » »

ídem con m ez c la ............ .......................................................
K ilogram os............................... ...............
Metros cuad rad o s.................................

7.788
40.103 51.456 19.495 } 22.425] 

6.777 |! 87.838
1

23.623 : 14637
)) 36.682 4.128 | 3.326| ,

I  ;; *

P asam anería . . . . ................................. ...................... ....... 1
A guardiente............... ..............................................................

K ilogram os...............................................
H e c to litro s . ................ .............................
Piramos ......................................................

5.420
40.378

427,

50.517
446.166

1

15.118 1 
35.200 1

| 7.727 1 
1 5 .2 0 7 1

» '

1 71.842 
| 87.734

22.022 
21.723 .

1 2.307
I }>

21.32o 6.904 j
| 5.171 

■ J27' 
598

199.770
26.854.995

| 58.432 

| 270.742

106.445
4.293.706

13.477

69.409

58.645
22.088

Productos quím icos......................................................

barbón m in e ra l........................................................................
liiprn? v níplpc!

L i t r o s . .................... .................................
1 K ilogram os.......................................
Toneladas de 4.000 k ilo g ram o s-----
K ilogram os............. ................................

598
809.217!

23.084
328.262

* 492.157

250.433
225.564

87.367

73.556 ■ 
36.480 ]

4.388.456! 
25.246 

128.492

> 221.415

367.502
119.119

17.958 |

14.911
14.458

579.239
2.165

; ” 
1-17.069

*  i

frigo. .................................................................................
Tilados de a lgodón............. .................................................... • »

27.729.422
9.597

4,359.288
28.714 40.957

874.427 
14.144,

•65.582
34.518

10.493
10.469 4.547 

4.524,
- 5.804|

40.493
488

[U nidades.. ....................... .... ................ 4.597
45.758

j ( 6.121
10.013 |

( J 70.543 í 0.780líaderas.....................................................................................o Metros cúbicos.................. ..................... 283.1Í4 20.733 16.155 i 212.628 397 ,! » )1 177.788iK ilogram os............................................... 304.157 i 126.369 ) ■
9.684
9.514

81.748
20.220

(
3.153
5.777

i
ío ja  de la ta ............................. ...........................; ....................
lanados....................... ................................................... .. U nidades........................ ..........................

43.885
4.856

17.400
35.963

6.531
3.737

125.613
22.076

38.481
77.190

21.081
41.227 » » })

¿ id rio s........................................................................................ K ilogram os............................................... 66.650 27.424 6.853 102.265 36.917 9.473 .
7.852
7.269

35.615 9.493 2.620
61.096

»
3.7163afé en g r a n o . ......................... ............................................... 159.054 58.565 41.568 97.958 30.318 » )> 22.247

íueb les y artefactos de m adera . .  ..................... .. K ilogram os............................................... 38.159 9.704 52.462 40.065 » 1.906 »
3.079 16.254

2.43B
3.26Slanela .......................................................................................... )> 23.315 52.344 40.461 20.236 36.090 7.196

660.468
))

’ 83rígodon en r a m a . .................. .................... ........................... „ 468.675 256.069 6.765 4.129.143 1.129.143 6.848
5,269

873.074
7.650

))

lotones....................................................................................... )) 8.120 48.690 3.670 11.773 26.340 3.6t>3 1.599 »
7.144,584 1.453.879Iarina  de t r ig o ......... ............. ............. .................................... M 7.429.859 4.485.972

7.357
285.275 32.098 5.135

4.963 3.545 176.260
5.135 )) .

2.394leda................. ............................................................................. 4.026 413.410 7.571 289.670 w

Em barcaciones.................................................... ...................
láqu inas, inclu sas las de a g r ic u l tu r a . ..........................
Productos de vege ta les.................. ............................. ..

i Unidades que m id en . ...................
Toneladas m é tr ic a s . ..................
K ilogram os............... ...........................

»

2
976

53.294

400.960

441.575
31.976

40.253 í
6.417 | 
3.199

2
875

| 210.696 
104.531

402.021
69.242
53.032

4,375
4.274
4,268

)>

51.237

1.061

21.056

” í

1.069 1

101 !

::

42.333
8.878
2.143
»

^ rfu m e ría ................ ...................... ....................... .. » 5.484 13.714 3.412 11 6.912 16.605 4.451 1.428 2.894 739 11 ” »

Tnos........................... .. .................................................... .. ............................j

lebada.........................................................................................

L itro s .........................................................
B otellas................ ............... ......................
K ilogram os...............................................

3.941
9.429i

3.812.429
40.632

259.245

2.657 { 9.345
3.956

318.778

11.464
17.852

3.114

2.869

5.404
; 83& 487 ¡ 

2,869
5.473

3.493.651 241.393

»

ilam bre de h ie r ro ............ . . . . . :  ............. ....................... )> 462.616 25.078 6.215 68.262 43.763 2.224 » )> )) 94.354 1L315 3.991
)> 65.738 23.101 5.642 36.086 10.826 2.168 »■ » 29.652 12.275 3.174

á r ru a je s ......................... ....................................................................... U nidades.................................................... 5 5.000 2,136 14 7.414 4.854 9 2.414 )) )> » 282
K ilogram os............................................... 41.562 48.896 5.358 8.998 41.002 4.709 »

8.761
» 2.564 7.894 3.649

fariña de m aíz ............'. ............................... .............................. » » 404.296 8.761 4.480 104.296 1.480 »
” 84

»

.v e n a . . ....................... ............................................................... „ 2.618 262 » 2.741 178 29 123 29 )) » -

o s dem ás a rtícu los....................... .....................................
42.728.384 4.341.185

84.296 w
8.324.540

»
4.277.572

268.463 }) 2.730.794
)>

305.213
184.167

7.134.638 368.826

12.728.384 4.425.481 8.324.540 4.546.035 2.730.794 489.380 7.134.638 368.826

D iferencia de m enos en va. A  QftQ ........ ...................................................................... ................................................  .................... )) 4.403.844luico cu íoui) u u ju j ja i a u c i /  íuuu . .
iL f ic  a n  A QCQ nm'YvnfiufiíIfi n n n  4 8 6 8 120.554 )> ))u i i e i  t / i ic id  u e  iiicib cu. u ta  ni_/Il(Jo tJIl l O U t /  L /U lI ljJ c ii  clLlct L>UII XOVJü . • .

M adrid 44 de E nero  de 4870.=E 1 D irector general de R en tas , Lope G isbert.

Año económico de 1 8 6 9 -7 0 .
MES DE DICIEMBRE DE 1869-70.

N o t a  de la recaudación obtenida en esta capital por de
recho de tim bre de periódicos pa ra  la P en ínsu la , A n 
tillas y  F ilip inas.

Entregado . Idem en 
hasta tin de t o t a l ,

p a r a  l a  PENINSULA. Noviembre. Diciembre.

Eses. M ils. Eses. Mils. Eses. Mils.
Políticos.   ,

L a  C orrespondencia de
E spaña    12.360 2,600 14.960

E l Im p arc ia l......................  4.323*650 686*800 5.010*450
El Pensam ien to  E spa

ñol   4.082 717*500 4.799*500
La Igualdad ....................  2,446*150 844 3.290*150
La R egeneración  2.719 509*500 3.228*500
E l Pueblo .  ..................  2.480*750 400 2,880*750
La Ib e r ia ......................... 2.269*800 431*500 2.701*300
L a E sp e ra n z a   1.740 512 2.252
L a E p o ca   1.728 380 2,108
La D iscu sió n .   1.519 272 1.791
La P o lític a ......................  1.764 » 1.764
E l P o p u la r........................... 1.387*250 261*600 1.048*850
E l L egitim ista  E spañol. 1.288*800 273*300 1.562*100
Las N o v ed ad es   1.096 230*400 1.326*400
E l P a p e li to   981*600 183*600 1.165*200
E l U n iv e rsa l   938*140 195*044 1.133*181
E l Cascabel ...........  820 284 1.104
E l Diario E s p a ñ o l   728 135 863
L a R eform a..................... 731 » 731
Gil B la s ...........................  640 » 640
E l Puen te  de A lcolea.. 526 100 626
L a N ació n   386*600 66*750 453*350
La F id e lid ad ................... 104 268 370
L a Independencia  E s 

paño la    237 130 367
La Independencia  310 » 310
La Opinión N a c io n a l.. 262 48 310
E l C e rtá m en ..................  254*900 51 305*900
L as Cortes.......................  240 4 4 - 284
La M onarquía Demo

crática .................... 204*500 » 204*500
E l Padre  Cobos . . . . . .  182*600 » 182*600
La P a tr ia .........................  102 78 180
E l Eco del P ro g re so ..  60 106*800 166*800
L a R epública Ib é r ic a . . » 166 166
La B andera R o ja   104 60 164
E l R ig o le t to   27*600 126*900 154*500
Las V erdades.................. 116 32 148
L a G orda .........................  , 94*960 50 144*960
L a C ru z    123*028 7*400 130*428
E l S ig lo ...................... .... 128*720 » 128*720
El O tro , ...........................  90 12*600 102*600
L a Cosa P ú b lic a   97 » 97
Je rem ías ........................... 96*150 » 96*150
La R e p ú b lic a   57*200 36*600 93*800
La H a c ie n d a ..................  76*800 16 92*800
E l Sonám bulo ................  88 » 88
Don Q uijote....................  86*400 '» 86*400
El C entinela del Pueblo  62 24 86
E l B anderín  "............ 80 5, 80
E l F r a i l e .........................  50*550 23*400 73*950
E l Im p ertin en te   55*350 17*850 73*200
La Ju s tic ia  Social  62*100 8 70*100
L a Dem ocracia R epu

b lican a  .............. 64 » 04
E l C iu d ad an o ................  31*950 31*150 63*100
La Farm acia  Española. 42 18*200 60*200
E l G a to ............................ 41*400 18 59*400
La B andera E spañola . 56 » 50
La C arta á los Amigos. 8 46*300 54*300
E l C o n se rv ad o r  4 49*200 53*200
E l Vigía de la Milicia

Nacional....................... 46*800 » 46*800
E l Concilio  .........  » 44 44.
L a L in te rn a ....................  43*500 » 43*500
E l A ltar y el T ro n o .. .  35*100 - 35*100
El Eco de los Clubs . .  32 » 32
La Gaceta C a tó lica .. . .  16 • 12 28
La P rensa  L ib re   27*150 » 27*150
L a R evista  de Correos. 23*200 3*200 26*400
E l Amigo de los T raba

jadores   25*050 95*050
La In teg rid ad ................. 20*840 20*840
E l H u racán ..................... >• 1 20 90
El Boletín de la Guerra. 19‘40o| » 19*400
E l Correo de Am bos I

M undos......................... i9*!-)0i 9*55o | [5
L a L u z .............................. ■’ ¡ 12
E l G aribay....................... 11*700 ■■ ! IPToO
E l C a tó lico ....................  10*500 , ¡ -10*500
E l.C en ce rro ..... ». 9*300 9*300
E l N o tic ie ro  .........  6*850 6*850
L a J m e n tu d  Bopubli-;

cana   í‘800 1*800
El D ia b lito .....  - 4 j  4
La. Iglesia........................  I ¡ 4
E l L ibre  E x a m e n . . . '4 3*2001 3*200
La Soberanía N acional. 1 3 ¡ 3

Entregado Idem en ¡ 
hasta íin de t o t a l .
Noviembre. Diciembre.

Eses. Mils. Eses. M ils . ' Eses. Mils. 
 _________   í___________

L a Fé C a tó lic a ............
L a B andera del Pueblo. 2*850 » 2*850
La Crónica R a d ic a l . . .  2*550 » 2*550
L a E c o n o m ía . . . . . . . .  1*950 >.■ i ‘060
E l T ru en o  ............ 1*200 » 1*200

1 . »   1 _

50.976*148 10.694*334 61.670*482

No políticos.

L a Guia del C arabinero. 736 74 810
El B oletín  de la  G uar

dia C ivil...............  672 120 792
E l B oletín de P ó sito s .. 468 » 468
E l C onsultor de A yun

tam ien tos.............  313 100 413
E l Nuevo Siglo Ilu s

trado  ........................... 216*200 20 236*200
E l Siglo Médico  150*100 62*400 212*500
E l M emorial de In fan - #

te r ía   173*700 32*100 205*800
L a Gaceta del Nota

riad o ......................  172 32 204
E l Correo M ilita r   138*300 10*500 148*800
E l Boletín O fic ia l.. . , .  128*500 32 160*500
E l Genio Médico-Qui

rú rg ic o   88*200 41*100 129*300
La Gaceta de R eg is tra 

dores ..................... 88 32 x 120
E l M agisterio E spaño l. 84*800 27*900 112*700
E l Boletín de G oberna

ción, H acienda y Fo
m e n to ....................... 82*800 24*600 107*400

E l R estaurador F a rm a
céu tico ..........................  93 3 99

La CorrespondcnciaM é-
d ica   ..................  85*800 12 97*800

El P o rv en ir de las F a -
m ilias>..........................  67*850 -16*700 84*550

E l Boletín de A dm inis
tración m il i ta r . . . . .  64 10*200 74*200

E l Boletín de L oterías
y Toros........................  45*150 10*800 55*950

E l Memorial de Caba
lle ría ...................  46*200 6*600 52*800

L a C ruzada ..........  47*424 » 47*424
La V eterinaria  E spa

ñ o la ....................  36*300 6*600 42*900
La Sem ana Telegráfica. 33*300 6*600 39*900
E l Pabellón M éd ico .. .  32 6 38
E l M onte-pio U niver

s a l .......................  37*500 >» 37*500
E l Boletín de Obras

P ú b lica s ............ 27*850 5*800 33*650
Anales de prim era en 

señanza ......................  24 g 3g
L a Gaceta del C le ro .. .  26 » 26
La Cotización de la

............................. 19*980 3*300 88*880
til  Sem anario de los

Devotos de M aría . . .  18 4*200 22*200
L a C onsulta  Municipal. 21*900 » 21*900
E l Diario de A v iso s .. . 20 .*■- 20
E l Am igo del C le ro .. .  18*400 » 18*400
La Gaceta In d u s tr ia l. .  16 » 16
La Justicia........... 14‘400 » U ‘400
E l Eco de las Ciencias. » 12 12
E l P receptor . 7^00 » 7‘800
L a Asociación Católica. » 6*800 6*800
L a R evista  de T elégra-
T t o s . . ; . . . .......... ...........  51700 . 8‘700
La R evista  de In stru c 

ción p r im a ria ...............  5*700 , 5‘700
El Indicador de los Ca

m inos de hierro  . . .  4 >, 4
La B iblioteca Notarial. 4 4
E l Boletín de Correos. 1*800 » 1*800

4.338*324 727*200 5.065*524
D A R A  L A S  A N T I L L A S .

La Opinión N acional.. 120*800 78*800 199*600
La In te g r id a d ...............  „ qqq
La E p o ca ........................  „ jqg
El C entinela del Pueblo 118*800 118*800
La I al n a ........................................ 40*800 71*200 112
El Siglo Medico  45*200 19*200 04*400
L I m v ersa l...............  53*200 7*200 60*400
El Diario E spañol  33*600 25*200 58*800
El Pensam iento E spa-
T y   ........................... 36*800 4*800 41*600
La P o l í t ic a ....................  24*100 13*600 38
El C ertam en    28*600 6*400 30
L a s N o vec!ades..............  o ¡7«p}Q(j  ( y 0c>< ¡
E l Im p a rc ia l.................. 27*200 » 27-200
La Ju s tic ia ...................  92 00
El S ig lo  ;; 19*200 . 19*9.00

Entregado Idem en
hasta líii de . t o t a l .
Noviembre. Diciembre.

Eses. Al'ils. Eses. Mils. Eses. J\hls.

E l B oletín  de A dm inis
tración  M ilita r. . . . .  12 3*200 15*200

L a In tegridadN aoional. IÜ‘600 » L3‘G00
L a Gaceta de Caminos

de H ie r ro ....................  9*600 » 9*600
E l M emorial de In fan 

te r ía . . . . .........................  6 1*600 7*600
E l C onservador  0*400 7*200 7*600
L a H a c ie n d a . . . . . . . . .  5*500 0*400 5*900
L a D iscusión................... 4*800 0*400 5*200
Jerem ías............................ 4*400 » 4*400
L as C o rtes .......................  3*200 » 3*200
E l B oletin  de Obras

P ú b licas.......................  3*200 » 3*200
E l Pueblo ......................... 2 1*200 3*200
L a G o rd a ................................  » 2*800 2*800
E l L eg itim ista  Español. 2 » 2
E l P o rv en ir de las F a 

m ilia s ............................ 1*600 0*400 2
L a R ev ista  de T elégra

fo s......................    1*600 » 1*600
L a E conom ía   1*600 » 1*600
E l Boletin de L oterías 

y T oros  0*400 » 0*400

813*100 428*400 1.241*500

PARA FILIPINAS.

La E sp e ra n z a   346*500 97*500 444
E l P ensam ien to  E spa

ño l.................................. . 360 70*500 430*500
La E p o ca   214*500 » 214*500
La R egeneración  -----  153*750 43*500 197*250
L a  C ru z a d a ..................... 149*250 » 149*250
L a C ru z ............................ 145*500 >, 145*500
L a D iscusión ..................  101*250 30*750 132
L a Opinión N a c io n a l.. 65*250 9 74*250
L a P o lític a ......................  25*500 28*500 54
E l U n iv e rsa l..................  44*250 8*250 52*500
E l Im p a rc ia l..................  36 3 39
Las N o v ed ad es  16*500 5*250 21*750
E l Siglo Médico  17*250 2*250 19*500
E l L eg itim ista  E spañol 15*750 3 18*750
El P u e b lo  .............. 12*750 2*250 15
E l S ig lo ............................ 12 » 12
L a H acien d a ................... 8*250 1*500 9*750
E l B oletin  de A dm inis

trac ió n  M ilitar  6*750 1*500 8*250
E l C ertam en ...................  3 3 6
E l O t r o . . . .......................  5*250 » 5*250
E l M emorial de In fan

tería  ..............................  4*500 0*750 5*250
E l P o rv en ir de las F a 

m ilia s ............................ 3 0*750 3*750
L a G o rd a .: ..................... » 3 3
L a Gaceta de Caminos

de H ie rro ................... 2*250 * . ' 2*250
E l Boletin do L oterías 

y  T oros......................... 0*750 » . 0*750

1.749*750 314*250 2.064

KESÚM EN.

P a ra  la P e n ín s u la   55.314*472 11.421*534 06.736*006
P a ra  las A n t i l la s   813*200 428*400 1.2 i t  ‘600
P ara  F ilip in as  1,719*750 314*250 2,064

57.877*422 12.101*184 70.041*606

Madrid 17 do E nero  de 1870.=E 1 D irector general, 
Lope Gisbert,

Dirección g en e ra l  del P a t r im o n io  que fué 
de la  Corona.

4 Por acuerdo de esta  D irección general so saca á pú 
blica y doble subasta  el a rrendam ien to  de los tranzones 
núm eros 2 , 5 y 7 del D eleite, el O livar y calle de d icha 
posesión , y el tranzón núm . 6 del R egaja l, pertenec ien 
tes al Pa trim on io  que fué de la C orona en A rnnjuez; 
cuyo acto tendrá  lu g ar en este centro d irectivo y en la 
A dm inistración  de aquel Sitio el dia 81. del co rrien te  mes, 
á las doce y inedia de su m añana.

E) pliego de condiciones se h a lla rá  de m anifiesto  en 
ámbos puntos á los lieitadores que qu ieran  tom ar parle  
en la subasta.

M adrid 22 de Enero  de 1870.-=E1 D irector general, 
M anuel Ortíz de P inedo. ‘ o

C ontaduría  C en tra l  de la H ac ienda  p ú b l ic a .
Los individuos de clases pasivas que perciben sus h a 

beres y pensiones por la T esorería C entral de H acienda 
publica p resen taran  en esta  C o n tad u ría , desde el dia 25

al 30 inclusive  del presente  m es, la  certificación  de exis
tenc ia  au to rizad a  por el P á rro co  y v isada por el Alcalde 
respectivo, expresando  en ella  el estado en cuan to  á viu
das y h u é rfa n o s , el p u n to  donde h ab itan  y suscribiendo 
la opo rtu n a  d ec la rac ió n ; adv irtiéndose  que, según real 
orden de 5 de Mayo de 4868, los Jefes de Adm inistración 
pueden p resen ta r oficios escritos de su  puño y le tra  donde 
consignen la  c ircu n stan c ia  de 110 rec ib ir o tro  haber de 
los fondos generales, p rov inciales n i m u n ic ipales que el 
acreditado en su nóm ina; y si resid iesen  tem poralm en te  
fuera de M ad rid , es indispensable que al m argen  de di
chos oficios se estam pe el V.° -B.° y sello de la  A utoridad 
local respectiva, según orden del R egente del Reino de 23 
de Ju lio  del año ú ltim o.

M adrid 22 de E nero  de 1870,= A n  tero  de Otevza,
—1

T e so re r ía  C en tra l  de la  H ac ienda  publica .
E l d ia 26 del co rrien te  satisfará esta  T esorería  Cen

tra l las carpe tas núm eros 6 y 7 de los bonos del Tesoro 
am ortizados en el sorteo de 30 de D iciem bre últim o.

M adrid 24 de E nero  de 187 0 .= In o cen te  Ortiz y Ca
sado.

E l dia 26 del c o rrie n te , desde las diez de la mañana á 
las dos de la  ta rd e , sa tisfará  esta  T eso rería  Central el 
cupón* de los bonos del Tesoro veno-ido en 34 de Diciem
bre ú l t im o , cuyas carpetas de seña lam ien to  llevan los 
nú m eros 470 á 498.

M adrid 24 de E nero  de 4870.—Inocente  Ortiz y Ca
sado. -

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.
Secretaría.

P o r acuerdo de esta  E xcm a. C orporación se saca á 
pública subasta  el ap rovecham ien to  por 25 años de los 
an im ales que m u eran  den tro  de la población y su radio.

L a su b asta  ten d rá  lugar el d ia 5 de Marzo próximo, 
á la un a  de la tarde  , en la sala de rem ates de estas Casas 
C onsisto ria les, bajo los pliegos de condiciones que se 
ha lla rán  de m anifiesto en la m ism a sala  todos los dias 
no fe s tiv o s , de doce á cuatro  de la tarde.

P a ra  tom ar parte  en la licitación deberá  acreditarse 
por medio del correspondiente resguardo  h aber consig
nado en la  Caja general de Depósitos la can tidad  de 1.000 
escudos en m e tá lic o : las proposiciones á las cuales no 
acom pañe este docum ento se rán  d e se ch a d as , así como 
las que se separen  del sigu ien te

Modelo.
I )    que v iv e  , en terado  de las condiciones

p ara  la  su b asta  del aprovecham ien to  de los animales que 
m u eran  den tro  de esta  capital y  su r á d io , anunciada en 
e l  D iario oficial de A visos de M adrid  correspondiente al
d ia  d e  d e    conform e en un  todo con las
m ism as se com prom ete á tom ar á su  cargo dicho aprove
cham ien to  con estric ta  sujeción á ellas, pagando al Ayun
tam ien to  la  can tid ad  d e ..........

(A quí la  proposición , en le tra  y por escudos anuales.)
M adrid 24 de E n ero  de 1870.===José Dicenta.

Monte de P iedad  y Caja de Ahorros  de Madrid.

E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 23 dt 
E nero de 4870, au torizadas p o r  los señores del Consejo 
que suscriben.

INGRESOS. _______

Número Nuevos Total 
Rs. vn. de impo- impo- de imP»- 

simones, nentes. neme».

P lazuela  de las Des
calzas..   70.904 442 27 460

P lazu e la  de San Mi- 
l l a n , núm . 44.. . .  8.440 27 4 31

C orredera de San 
P a b lo , n úm . 2 2 . .  2.637 49 » 49

T o t a l e s   81.984 488 34 219

REIN TEG R O S.

Número Idem Total 
Uw vn de pagos á nínn61̂  

por .saldo cuenta, de pag08.

Plazuela, de las Des
calzas....................... 48.795*83 30 49 49

Los D irectores Consejeros, M arqués de P c r í d c s . — 4osc 
A bascal.—José M engíbar .~ M arq u és de la Vega dcArm1'  
jo .—A ugusto  de l TJoa.—R am ó n  María C a l a t r a v a . f í 
cente Rodríguez.

N o ta . L a garantía. de las im posiciones hechas en H 
Sección de Caja de A horros y do los depósitos volunD" 
ríos y con in terés del 4 por 1Ó0, así como la de los pi’&j" 
tam os sobre papel y  alha jas , consiste  en la hipoteca ue 
m ás de 50 m illones de reales «1 valores de p la ta , oi’G



pedivna , ropas y otros electo*, qub ^  ,tm eu Dcposito_ 
na, cobrando ol establecimiento C 0 pol. m  ft, lff  pura 
abonar a los imponentes y p a^ u. su s.gastos_ (E] o£ 0r_ 
, 1 0  y administración de esby establecimiento está á cargo 
de un t onscjo comp.ics ¡ag respetables personas que 
iinnan las operacio*qesj  r r

E l D ire c to rs  J0S¿ p u ü do  y  E sp in o sa .

Sección y Gabinete central  de Correos.
C artas d e ten id a s  p o r  fa l ta  de franqueo en  23 de Enero  

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

000 . A lfonso R o d ríg u ez ........................M urcia.
607 A n to n io  R u iz ................................... Jaén.
008 Ildefonso l u í a n t e . . ........................ V alencia.
000 José López. . A ................................. H uesca,
070 Juan  E eh en iq u e ..................., .  . , .  Zaragoza,
071 José G arc ía .................... ....................Córdoba,
672 José S án ch ez .................................... V alencia.
073 Julio  C ab ajo sa .................................. Cádiz.
071 Ju au a  A rév a lo . .............................  A lcalá,
075 L u is  G a rc ía ...................................... S a lam anca ,
070 M. P la z a .................................. .. B urgos.
677 Pablo  S á n c h e z ................................. Zaragoza.
678 R osa F e r r e r ......................................  Cádiz.
679 V icenta  L ó p ez ..................................Zaragoza.

Madrid 24 de Enero de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla. _________________

PROVIDENCIA JUDICIALES 

Copia certificada,— S en ten c ia .—N úm . 7.—E n  la  v illa  
de M adrid, á 44 de E n ero  de 1870:

V istos por los señores de la  S a la  te rc e ra  Cobo de la  
T orre, M ondragon, F e rn a n d ez  P a lm a , P a ra d a  y Gil Sauz 
los au to s rem itid o s po r el Juez de p rim e ra  in s tan c ia  de 
T alav era  de la  R eina, segu idos en tre  partes , de la  u n a  Don 
Ju a n  M uñoz, com o d em andan te , rep resen tad o  en esta  se
g u n d a  in s tan c ia  por el P ro c u ra d o r  D. M anuel A gu ilar, 
y de la  o tra  D. T om ás de V elaseo R ipoll, dem andado  y 
apelan te , rep resen tado  por el P ro c u ra d o r  D. M anuel 
Apraiz, y los estrad o s del T rib u n a l en rebeld ía  de Se
bastian  López; vecinos, el p rim ero  de T alav era  de la  R e i
na, el segundo  de M adrid y  el ú ltim o  de C ardiel, sobre 
te rcería  de dom inio; en cuyos au to s h a  sido M inistro  P o 
n en te  el señ o r D. L u is  V ázquez M ondragon:

A ceptando la  exposición  de los hechos y fu n d am en to s 
de derecho  que con tiene la  sen ten c ia  apelada  d ic tad a  por 
el expresado  Juez de p rim e ra  in s tan c ia  de T a lav e ra  de la 
R e in a  en 19 de M arzo del año ú ltim o;

F a llam o s que debem os confirm ar y  confirm am os con 
las costas de esta  segunda  in s tan c ia  la e x p resád a  sen ten c ia  
apelada, por la  que se dec lara  h a b e r lu g a r  á la  te rc e ría  
de dom in io  deducida po r D. Ju a n  M uñoz sobre  los b ienes 
em bargados á  Sebastian  L ó p e z , y  en su  consecuencia  se 
m an d a  que se alce el em bargo p racticado  en ellos, en
treg án d o se  desde luego al referido  M uñoz, llevándose 
tes tim o n io  lite ra l de la  sen ten c ia  á los au tos de in te rd ic 
to prom ovidos p o r el D. T om ás de V elaseo á los efectos 
oportunos; y se m an d a  in se r ta r  la  m ism a  en el Bole t ín  
oficial de la  p rov incia , y  hacerse  n o to ria  po r m edio de 
edictos en la fo rm a p rev en id a  en el a rt. 1.183 de la  ley  
de E n ju ic iam ien to .

A sí por e sta  n u e s tra  sen ten c ia  de v ís ta lo  p ro n u n c ia 
mos, m andam os y f irm a m o s .= L o re n z o  Cobo de la  T o r- 
r e .= L u is  V ázquez M o n d ra g o n .= Ju a n  F e rn an d ez  P a l-  
m a ,= M a ria n o  ele P a ra d a  y P a ra d a .= A lv a ro  Gil Sanz.

P u b lic a c io n .= L a  an te rio r  sentencia , fué leida  y p u 
blicada  por el Sr. D. L u is  V ázquez M ondragon, M ag istra 
do de la  Sa la  te rc e ra  de esta  A u d ien cia  y  M inistro  P o 
n e n te  que lia  sido en estos au tos, e stando  celeb rando  
sesión p ú b lica  en  ella  h o y  17 de E n ero  de 1870 de que 
yo el E sc rib an o  de C ám ara h a b ilita d o  c e r tif ic o .= Ju a n  
F ranc isco  Fernandez .

C orresponde á la  le tra  con su  o rig in a l que ob ra  en el 
rollo  de los au to s de su re ferencia , á que m e rem ito , y de 
que yo el E sc rib an o  de C ám ara h ab ilitad o  certifico.

Y p ara  que conste y  se in se rte  en la  G a c e t a  del Go
b iern o  según  se p rev ien e  en la  ley  de E n ju ic ia m ie n to  ci
v il, expido la  p re sen te  que firm o en M adrid á  de 
E n ero  de 4 8 7 0 .= Ju a n  F ran c isco  F ernandez . X —133

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez de p rim era  
in s tan c ia  del d is trito  del Hospicio de esta  capital, re fre n 
dada por el E sc rib an o  D. Ju an  Gómez M a rro d a n , se h a  
señalado para  la ju n ta  gen era l de acreedores de la  q u ie 
b ra  de D. M anuel de G ó n g o m , del com ercio  de la  m is
m a, el d ia 4 de F eb re ro  p ró x im o , y  llo ra  de las tre s  de 
su  tard e , en e ldocal de dicho Juzgado, sito  en la  casa de 
la  Bolsa, piso p rin c ip a l, bajo  la  p re sid en c ia  del C om isa
rio  D. E d u ard o  A lvarez  de Toledo; a d v in ié n d o se  que se 
to m ará  acuerdo  con los acreedores que co n cu rran  a u n 
que no re ú n an  e n tre  sí la  m ay o ría  n u m érica  y de c a n t i 
dad que dispone la  ley.
L  ^ o  que se a n u n c ia  por m edio  del p resen te  á  los 
i s le to s  oportunos.

M adrid 22 de E n ero  de 1870. X —136

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  
in s tan c ia  de l d is tr ito  de la  U n iv ersid ad  de esta  capital, 
se cita , llam a y  em plaza po r el p resen te  an u n cio  y té r 
m in o  de 30 d ias á la  persona  en cuyo poder e x is tan  ó 
ten g a  no tic ia  del paradero  do los docum en tos sigu ien tes: 

U na  lám in a  de D euda co rrien te  al 5 por 100 no n e 
gociable. núm . 20.248, de rs. vn. 2.851 con 7 m rs., expe
dida á favor de la  cofradía del San tís im o  S acram en to  
establecida en la  p a rro q u ia l de la  v illa  de B e g ija r , p ro 
v in c ia  de Jaén.

O tra, n ú m . 20.249, de 34.567 rs. con lo  m rs., á favor de 
la  cofrad ía  del R osario  de id.

O tra, núm . 20.277, de rs. vn. 9.821 con 28 m rs., á  fa
v o r de la  cofradía de A n im as de id.

Otra, núm . 20.278, de rs. vn. 13.351 con 4 m rs., á  fa
vo r de la  cofradía de la 'V e ra -C ru z  de id.

Otra, núm . 20.355, de rs. vn. 7.140 con 6 m rs., expe
dida á 'fav o r del caudal del P rio r y clérigos de la  p a r ro 
qu ial de d icha  villa .

Y o tra, núm . 20.279, de rs. vn. 21.642 con 21 m rs., á 
favor de la  cofradía  de San S eb astian  , en su  e rm ita  e x 
tram u ro s  de B egijar.

Quien tu v ie re  en su  poder todos ó a lguno  de dichos 
docum entos los p re sen ta rá  en este Juzgado , sito  en c] 
piso bajo de la  A u d ien cia  te rrito ria l, y E sc rib an ía  del in 
frascrito , ó acuda  á u sa r de su  derecho  en el expediente 
que se in s tru y e  p a ra  ju s tif ic a r  su  ex tra v ío ; bajo aperci
b im ien to .

M adrid 23 de D iciem bre de 1 8 6 9 .= P o r m andado  d< 
S. S., Ju an  V ivó. ' X —139

D. M anuel V illa r y  E stéb an , Juez de p rim e ra  in s ta n 
cia  de la  v illa  de M ontalban y su p a rtid o  , en la  p ro v in 
cia de T eruel.

Hago saber que por D. Ciríaco López, P ro c u rad o r de esti 
Juzgado, en nom bre  de M anuel M illan y  P u ra , vecino di 
A lpeñés, se h a  acud ido  á este Juzgado so lic itando  se de
clare  v acan te  la  capellan ía  laical fu n d ad a  en Alpeñé: 
por Mosen Já im e M iguel M ayor, V icario  de su pa rro q u ia  
en 22 de Marzo de 1641, bajo la  invocación  de San A n 
drés, m ejo rad a  después por Mosen Já im e M iguel, Menoi 
M iguel Sim ón y M aría P a r ra s ,  y los e jecu to res  testa  
m en ta rio s  de Mosen M acario M iguel, po r h ab er fallecid» 
el ú ltim o  poseedor D. Jo aq u ín  L ahoz en 17 de Ju li 
de 1854. Y hab ien d o  accedido á l a  pe tic ión , he  d ispuest 
llam ar por ed ic tos á  los que se c rean  con derecho á lo 
b ienes de d ich a  cap e llan ía  p a ra  que en té rm in o  de 3 
dias, con tados desde la  inserción  del p resen te  en la  G a c e  
t a  d e  M a d r i d , lo deduzcan  a n te  este Juzgado.

D ada en M ontalban á  3 de E n e ro  de 4870 .=M anu( 
V i l la r .= P o r  su  m andado , P ed ro  E stéb an . X — 137

D. F acu n d o  Diez de E sc u d e ro , Juez  de p rim e ra  im 
tanc ia  del d is tr ito  de S erran o s de la  c iudad  de V alencI 

P o r el p resen te  hago  saber que en este Juzgado y pe 
la  E sc rib an ía  del in fra sc rito  el P ro c u rad o r D. A gusti 
P u ig , en nom bre  de S ebastian  S a a v ed ra y  López, h a  prc 
sentado escrito  de dem anda  prom oviendo  el ju ic io  el 
ad jud icac ión  de los bienes com ponentes los p a trim o n n  
de las fundaciones v in cu la re s in s titu id as  po r D. V icen 
E spí, D. B arto lom é Conesa, D. V icen te  Ju an  y  Doña Je 
sefa  L isard e , consortes, D. Marco Iiu iz  de la  B árcen  
D oña M aría V icen ta  Moray y Cailer, D. B las P ay á  y De 
P ed ro  L leó, que m anifiesta  le corresponde como parien  
en décim o grado  de consanguinidad; y conferido  tra: 
lado al P ro m o to r f is c a l , se ha  a llanado á  que se teñí 
po r incoado d icho  ju ic io , como así se h a  aco rdado ; y '  
c ita  y  em plaza á los que se crean  con derecho á dich« 
b ienes p a ra  que en el té rm in o  im pro ro g ab le 'd e  30 di 
com parezcan  á d ed u cirlo  en este Juzgado; bajo apere 
b im ien to  que tra s c u rr id o  el expresado térm in o  segui 
el curso del p ro ced im ien to  con arreg lo  á  derecho, y s 
f r irán  el perju ic io  co n sigu ien te .

Dado en V alencia  á 21 de E n ero  de 4 8 7 0 .= F ac u n  
D ie z .= P o r su  m andado, José M aría G alan. X —135

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. P edro  M endiri 
L ó p ez , M agistrado de A u d ien cia  de fu e ra  de M adrid 
Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  del C ongreso

esta  c a p ita l ,  re fren d ad a  por el E sc rib an o  D. Ju a n  Z oza- 
y a , se saca á p ú b lica  su b asta  por térm in o  de 30 d ias 
u n a  casa s ita  en esta  v illa  y su  calle de los T res Peces, 
n ú m ero  28 m oderno , con accesorias á  la  calle  do la  T or
rec illa  del L ea l, por donde se d is tin g u e  con el n ú m . 13 
m o d e rn o , con los electos de la  tah o n a  estab lec ida  en la  
m is m a , re ta sad a  la  p rim era  en la  can tid ad  de 340.220 
reales vellón  , y los segundos en 26.168 rs. 17 c é n ts . ; y 
p a ra  su  rem a te  e stá  seña lado  el dia 4 de M arzo próxim o, 
a las doee de la  m a ñ a n a , en la  au d ien c ia  de d icho J u z 
g ad o , sito  en  el piso bajo de la  T errito ria l.

L as p e rsonas que deseen sab er m ás p o rm enores po
d rán  a d q u ir ir lo s  en el estu d io  do d icho Z o za y a , p laza  
del P ro g re so , n úm . 3 , c u a rto  se g u n d o , donde se h a lla  
de m anifiesto  el pliego de condiciones p a ra  d ich a  su 
b asta .

M adrid 22 de E n ero  de 1870. X — 141

H abiéndose despachado e jecución  por el Juzgado de 
la  L a tin a  de esta  cap ital co n tra  D. L úeas B arón y Solso- 
b a  por 5.000 escudos ele p rincipal, in te reses  y costas que 
adeu d a  al E xcm o. Sr. D. G uillerm o R o l la n d , seg ú n  es
c r itu ra  de 23 de Ju lio  de 1869, se lia  verificado el req u e 
rim ien to  de pago en la  fo rm a d e te rm in ad a  por el párrafo  
segundo  del a rt. 955 de la  ley  de E n ju ic iam ien to  civil 
por se r desconocido ql p a radero  del deudor, y form alizado 
el em bargo  de la  finca especialm ente  h ipo tecada  por el 
m is m o , le cito de rem ate  por el p resen te  edicto á fin de 
que si c reyere  conv en ien te  oponerse  á  la  ejecución lo 
verifique d en tro  de los tre s  d ias que señ a la  la  ley.

M adrid 22 de E nero  de 1870.==E1 a c tu a r io , C ayetano 
Sola. ' - X —140

P o r el p resen te  y en v ir tu d  de p ro v id en c ia  d ic tad a  en 
los au to s de q u ieb ra  de la  sociedad c o m an d ita ria  e sta 
b lec ida  en  esta  cap ital bajo  la  razón  social A n d ré s  Huard  
y  compañía  y  den o m in ad a  El Lloyd Europeo  , que ra d i
can  en este  Juzgado de p rim e ra  in s tan c ia  del d is tr ito  de 
la  In c lu sa  por sup resión  del T rib u n a l de C om ercio de 
e sta  plaza, se convoca á to áo s lo s  acreedores de la  m ism a 
q u ieb ra  p a ra  la  celebrac ión  de u n a  ju n ta  g en era l ex 
tra o rd in a r ia  con el objeto de reem p lazar á un o  de los 
síndicos y d e lib e ra r sobre  la  au to rizac ió n  ped id a  por los 
m ism os para  tra n s ig ir  v a rios p leitos , cuya  ju n ta  ten d rá  
lu g a r  el d ia 7 de F eb re ro  próxim o, y  h o ra  de las dos de 
la  tarde , en los e strados del Juzgado, sito  en la  p lazuela  
de la  L eña, casa de la  Bolsa, piso principal.

Lo que se pub lica  p a ra  conocim ien to  de los re feridos 
acreedores y á los dem ás fines legales.

M adrid 20 de E n ero  de 1 8 7 0 .=  E l E sc rib a n o , R afael 
de Casas. M—X — 7

D. B aldom cro  B la n c o , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
ssta  c iudad  y su  p artido  &c.

P o r  el p resen te  cito, llam o y  em plazo á todas las p e r
sonas que se crean con derecho  á los b ienes dotación  de 
[as capellan ías fu n d ad as en esta  ciudad, serv id eras  en la  
p a rroqu ia  de S an ta  M aría la  M ayor de la m ism a, por Don 
Diego de G uzm an P once Lobato , D. F ran c isco  Ponce L o 
bato y D oña In é s , F ran c isco  el B eneficiado, D. Ju a n  
le  G uzm an L o b a to , D. A n d rés A h u m ad a  y D oña Inés 
Lobato Gil, Doña L eonor Lobato , m u je r  de D. A n ton io  
Rubio, el A lcaide F e rn a n d o  L obato  de las Ju s ta s  y el 
Beneficiado F ran c isco  de las Ju s ta s  L obato, á fin de que 
le n tro  del té rm in o  im pro rogab le  de 30 d ias se p re sen te  
por sí ó por m edio  de P ro c u rad o r  con p oder b astan te , 
pues en su  defecto aco rdaré  lo que en ju s t ic ia  co rres
ponda.

Dado en la  c iudad  de R onda  á 10 de E n ero  de 1 8 7 0 .=  
B aldom ero B la n c o .= P o r  m Étidado de S. S., José M arcos 
R am os. R — X — 1

D. Jáim e Moya y T o rre n te , Juez de p rim era  in s ta n 
cia de esta, v illa  de A lcázar de San Ju an  y su  p a rtido .

P o r el p resen te  segundo  edicto cito, llam o y em plazo 
á V icente M ontejano y B enito , á lias Jalapa; F é lix  M ontc- 
¡ano y B enito , á lia s Ja lap a ; F ran c isco  M ontejano y  Ju an  
López, cuyos segundos apellidos se ig n o ra n , n a tu ra le s  y 
vecinos del T om elloso , p a ra  que en té rm in o  de nueve 
lia s , con tados desde la  fecha, se p resen ten  en este  Jú zg a 
lo  á resp o n d er de los cargos que co n tra  ellos re su lta n  en 
causa c rim in a l que se les sigue sobre h u r to  de leñas; 
p revenidos que si así lo verifican  se les o irá  en ju s tic ia , 
y de lo con trario  se seg u irá  la cau sa  en su au sen cia  y 
rebeldía, p a rán d o les el perju icio  consigu ien te.

D ado en A lcázar de San Ju an  á 20 de E nero  de 4§.70.=  
Jáim e M o y a .= P o r m andado  de S. S., F ran c isco  P a n a 
dero. • A — 19

D. F ran c isco  P enalva, C anónigo y A bad de esta insigne 
Ig lesia  colegial do San N icolás , Juez subdelegado  y Te
n ien te  V icario  g en era l cas tren se  de esta  diócesis de O ri- 
h u e la  con resid en c ia  en A lican te .
, P o r el p resen te  y en su  v ir tu d  se c ita ,  llam a  y em 
p laza  por segundo  pregón y edicto á Doña C árm cn  Gon
zález R om ero , p rim e ra  consorte que fué del d ifun to  Te
n ien te  Coronel de in fan tería  D. Donato Q u in ta n a , p a ra  
que d en tro  del térm in o  de nueve  d ia s , contados desde el 
que vea la luz p úb lica  el p resen te  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , com parezca en este T rib u n a l cas tren se  á evacuar 
.el tras lad o  que tiene  pendien te  y que se le confirió  en 
prov idencia  de L° de D iciem bre ú ltim o  en la causa que  
se sigue sobre las c ircu n stan c ias  que m ed ia ro n  en el se
g u n d o -m atrim o n io  con tra ido  por el referido  D. D onato 
Q u in tan a  con Doña M aría Sa lvador N avarro  ex istiendo  
la  p r im e r a ; ap erc ib id a  esta  que si no lo verifica se se
g u irá  la  causa  sin  m ás c ita rla  n i o iría  tra scu rr id o  d icho 
térm ino .

Dado en A lican te  á 20 de E n ero  de 1 8 7 0 .= F ra n c isco  
P e n a lv a .= P o r  su  m andado, José M aría Morales. A —20

D. A n ton io  M adrid y C astillo , Juez de p rim era  in s 
tan c ia  de la  c iudad  y p a rtid o  de A lcalá  la  R eal &c.

L as personas que tengan  que d ed u cir a lg u n a  acción 
co n tra  el R eg is trad o r de la P rop iedad  de este p artido  Don 
A nton io  M aría de R aya, lo v e rifica rán  en este  Juzgado  
en el té rm in o  legal; bajo  ap erc ib im ien to , pues este a n u n 
cio se hace á  los efectos que p rev iene  el a rt. 306 de la  
ley  h ip o tecaria .

Dado en A lcalá  la  R eal á 47 de E n e ro  de 4870.= A n -  
ton io  M adrid. =  P o r m andado  de S. S . , Ju a n  de Dios 
L u n a . A —24

D. M anuel Ceferino González, Juez de p rim e ra  in s ta n 
cia del d is tr ito  de San B e ltran  de esta  c iudad.

P o r el p resen te  tercero  y ú ltim o  edicto se c ita  y lla 
m a al jo v en  V ícto r C o rté s , n a tu ra l de V ito ria  (cu y o  
a c tu a l paradero  se ignora), p a ra  que d en tro  del té rm in o  
de nueve d ias se p resen te  en este Juzgado, sito  en la  ca
lle del Conde del A salto , n úm . 31, piso segundo , con ob
je to  de rec ib irle  in d ag a to ria  en m érito s de la  causa  c r i
m in a l que co n tra  él se in s tru y e  por d icho Juzgado so bre  
robo de d inero  á su  p a isan a  A n iccta  M a lu g a ; pues de no  
verificarlo  se le seg u irá  la  causa  en  rebeld ía .

Dado en B arce lo n a  á  48 de E n e ro  de 4 8 7 0 .= M an u e l
C. G o n z a le z .= P o r m andado  de S. S . , F ran c isco  M arg e- 
n a t, E sc rib an o . B —20

D. M anuel C eferino González, Juez de p rim e ra  in s ta n 
cia del d is trito  de San B e ltran  de esta  c iudad .

P o r el p resen te  p rim er edicto y pregón  se c ita  y lla 
m a á V icen te  N., vecino  de V illalba, partido  de Gandesa, 
de oficio peón, cuyos apellidos y actual p aradero  se ig 
no ran , p a ra  que d en tro  del té rm in o  de nueve d ias se p re 
sen te  en este  Ju z g a d o , sito  en  la  calle del Conde del 
A salto , nú m . 34, piso segundo, con objeto  de rec ib irle  
in d ag a to ria  en m érito s  de la  causa  c rim in al que c o n tra  
el m ism o y o tro  pende en dicho Juzgado por el delito  de 
robo de g a llin as y  otros efectos en la  casa de D. José 
F a tjó , del b a rrio  de H ostafranclis; pues de no hacerlo  le 
p a ra rá n  los perju ic io s que h a y a  lu g ar.

Dado en B arce lona  á 49 de E n ero  de 4870 .=M anuel 
Ceferino G o n z a le z .= P o r m andado  de S. S . , Francisco  
M argenat, E sc ribano . B—24

D. V icente Gil y  P asto r, A bogado de los T ribunales 
do la  nación  y de los ilu s tre s  Colegios de la  c iudad  de 
A lican te  y V illajoyosa, condecorado con la  c ru z  de d is
tin c ió n  de C hiva por acción de g u e rra  y  con la  de te rce 
ra  clase de la  O rden civ il de B en eficen c ia , Juez de p r i
m era  in s tan c ia  de esta  v illa  de C allosa de E n sa r r iá  y  se 
p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  hago  saber que en la  causa  que s( 
está  su s tan c ian d o  en este Juzgado sobre m u e rte  al pa
rece r de José Sebiat, v aciador de n avajas, o cu rrid a  en el 
té rm in o  del pueblo  de Gastell de C astells el d ia  5 de Di
c iem bre ú ltim o , he  acordado expedir el p resen te  p an  
que en el té rm in o  de n u ev e  d ias m an ifiesten  á  este  Ju z 
gado los que se crean  con a lg u n a  re lación  de parentesc< 
con el finado Sebiat, ú  otros que puedan  da r razón  ace r
ca del estado, v ecindad  y  re s id en c ia  que tu v o  el referid< 
José Sebiat, así com o si saben la  de su  consorte  é h ijo  
en el caso de hab er con tra ido  m atrim o n io  y tenerlos, y h 
de los padres ó p a rien te s  m ás p róx im os del m ism o.

Daclo en Callosa de E n sa rriá  á 4 8  de E n ero  de 4870.= 
V icente G i i .= P o r  m andado  de S. S . , F e rn a n d o  Be 
ren g u cr. C— 26

D. M ariano Siles ,, A bogado de los T rib u n a les  de 1 
nación , Juez de paz de esta  c iudad  é in te rin o  de p rim er 
instanc ia .

P o r el presento  se c i t a , llam a  y em plaza por térm in  
de 30 dias, contados desde la  inserción  de este edicto e 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á F ra n c isco  de la Cruz, conocí

do por In fa n te s , n a tu ra l  de H arto s y vecino de esta  c iu 
dad, so ltero , te jedor de paños y de 26 años de edad, para  
que en el c itado  plazo se p resen te  en este Juzgado con 
objeto de in stru id le  de la  acusación  fiscal in te rp u es ta  en 
la causa  que se le sigue sobre lesiones á  Dolores Pérez 
C im a , vecina de esta  c iu d a d ; apercib iéndole que de no 
verificarlo  se le declamará con tum az y rebelde co n tin u á n 
dose la  causa  en su  au sen cia  y rebeldía, parándole  el per
ju ic io  que h ay a  lu g ar.

Dado en Jaén  á  48 de E n ero  de 4870 .= M ariano  S i-  
le s .= P o r  m andado  do S. S., José M aría Castro. J —2

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Ju lián  M aría 
P a r d o , Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de la  In 
c lu sa  de esta  capital, se c ita , llam a  y em plaza po r seg u n 
do edicto y p regón  á  los herede  ros clel procesado Pedro  
R odríguez  R u iz , pa ra  que en el térm ino  de 40 d ias se 
p resen ten  en el refe rido  Juzgado con el fin de p rac tica r  
u n a  d iligencia  en la  cau sa  que se le in stru y e  po r estafa. 

M adrid 47 de E n e ro  de 4870. M— 406

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Ju lián  M aría 
P a r d o , Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de la  In 
c lu sa  de esta  capital, se c ita , llam a  y em plaza por segundo  
edicto  y p regón á José R ic o , que vivió en la  calle del 

. T rib u ía te , núm . 7, piso segundo, para  que en el térm ino  
de 40 dias se p resen te  en el referido  Juzgado coii el fin 
de p rac tica r  u n a  d iligencia  en la  causa  que se le in s tru y e  
por lesiones.

M adrid 47 de E n ero  de 4870. M— 107

P o r el p resen te  y en v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Don 
M anuel C ortés y L ó p e z , M agistrado de A u d iencia  de 
fu e ra  de esta  capital y Juez fie p rim era  in stan c ia  del dis
tr ito  del C entro  de la  m is m a , re frendada  po r el in fra s
c rito  E sc r ib a n o , s,e c ita  y em plaza á D. José y 'D . A n to 
nio C astaño y Sobrado, D oña Concepción Gil y C astaño, 
Doña R am o n a , Doña F e rm in a  y D. Ju an  C astaño y B o
no sa, cuyo a c tu a l dom icilio  se ignora, p ara  que en eL té r 
m ino  de c inco  d ías com parezcan por m edio de P ro c u ra 
dor con poder b as tan te  en el referido  Juzgado y E sc r i
b an ía  á  c o n te s ta r  la  dem anda  en tab lad a  por D. José A ra 
n a  y M oray ta, com o cu rad o r acl l item  de D. José M anuel 
C ip riano  L u is  y  D oña Ju lian a  A m brosia P e tra  C astaño 
y L a rn i, sobre que se declaren  á estos h e rederos ab in tes- 
tato  de su  padre  n a tu ra l D. A n ton io  C astaño y Sobrado. 

M adrid 20 de E n ero  de 4870 .= V en an cio  de Orche.
M—408

P o r el p resen te  y  en v ir tu d  de prov idencia  del señor 
D. M anuel Cortés, M agistrado de A ud iencia  de fu e ra  de 
M adrid y Juez de p rim era  in stan c ia  del d is trito  del C entro  
de esta  capital, re fren d ad a  del E sc rib an o  D. S inforiano  
V icen te  R evilla , se cita,* llam a  y em plaza p o r segunda  
vez y té rm in o  de nueve d ias á D. Felipe C oderquc y Obon, 
D. C asim iro U rtu e ta  A lonso y D. Pedro G ras M arsellac 
p a ra  que se p resen ten  en dicho Juzgado, sito  en el piso 
bajo de la A u d iencia  te rrito ria l, á oir una  notificación  en 
la  causa  que co n tra  los m ism os se in s tru y e  por c o n sp ira 
ción de rebelión: apercib idos que de no hacerlo  les p a ra rá  
el perju ic io  que h ay a  lu g ar. M—409

D. M anuel Pobes y B ecerra, Juez de p rim e ra  in s ta n 
cia de esta  v illa  y su  partido .

P o r el p resen te  se cita , llam a y em plaza al conocido 
por C abrera , V alencia  y C orrales, para  que en el té rm in o  
de nueve dias, á co n ta r desde la  in serción  de este p rim er 
ed ic to  en los periódicos oficiales, com parezca'en  este Ju z 
gado á c o n te s ta r  los cargos que le re su lta n  en la  causa  
que con o tros se les s igue  sobre robo con v io lencia  á Don 
Ju lián  N ieto; ten ien d o  en tend ido  que si com parece se le 
o irá  y a d m in is tra rá  ju stic ia ; pero de lo cont ra rio  cont in u a
rá  el proceso en rebeld ía, parándo le  el perju icio  que h ay a  
lugar.

Dado en V aldepeñas á 48 de E nero  de 4870 .= M anuel 
Pobes B e c e rra .= P o r  su  m andado, F ra n c isco  R ecuero  y 
García. V—25

E n  v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. L u is  Gómez A ce
b o , Juez de paz é in te rin o  de p rim era  in s tan c ia  del d is
tr ito  de B uenav ista  de esta  c a p i ta l , au to rizada  por el E s
cribano  del m ism o D. Pedro  José V igil, se c ita , llam a y 
em plaza por segunda  vez y térm in o  de nueve dias á Don 
E n riq u e  V illam or, D. M anuel P e rez , D. José C u e to , Don 
D em etrio  G a rc ía , D. M arcelino C u e sta , D. A ngel Guz
m a n , D. José P e rez , D. R am ón C am acho , D. Ju an  F e r 
n a n d ez , D. A nton io  G arc ía , I). Ju an  A nton io  A lvarez, 
D. M iguel Segui, D. Adolfo Covizo, D. A nton io  el R ea l, 
I). Jo aq u in  García , D. M anuel R om ero y D. A nton io  V i
cente Gómez, con el fin d eq u e  d en tro  del té rm in o  re feri
do se p resen ten  en la  au d ien cia  de S. S., s ita  en el piso 
bajo de la T erritorial., p laza de S an ta  C ruz , á co n testa r 
á los cargos que les re su ltan  en la causa  c rim in a l que 
co n tra  los m ism os m e hallo  in s tru y en d o  por juegos p ro 
h ib idos ; aperc ib idos que de no hacerlo  les p a ra rá  el 
pe rju ic io  que h aya  lugar.

M adrid 17 de E n ero  de 1870. = E l E scribano  , P edro  
José Vigil. M --84

D octor D. N icolás María F e rn a n d ez , Juez de p rim era  
in s tan c ia  de esta  v illa  de Nava-herm osa y su partido .

P o r el p resen te  se cita, llam a y em plaza á T ritón  Gó
mez, vecino de P u lg a r , c o n tra  qu ien  en este Juzgado se 
sigue causa c rim in al por robo de dos corderos y u n a  
m an ta  de la m ajada  del ganado de Ju an  R ebenga, vecino 
d e N o e z , pa ra  q u e s o  p resen te  en la cárcel pública de 
esta  cabeza de p a rtid o  en té rm in o  de nueve  dias á re s
ponder de los cargos que le re su lta n  en d icha  causa; que 
si así lo h iciere  se le o irá  y a d m in is tra rá  ju s tic ia ;  bajo  
ap erc ib im ien to  que de no p resen ta rse  en d icho térm in o  
se seg u irá  la  causa  en su  re b e ld ía , y los au to s y  dem ás 
d iligencias se no tificarán  en los estrados, parándo le  el 
m ism o p erju ic io  que si se h ic ie ren  en su persona.

Y para  que no pueda  a legar ign o ran c ia  se tija este se
g undo  edicto en esta  v illa  de N avaherm osa  á 43 de E n e 
ro de 4 8 7 0 .= N icp lás M aría F e rn a n d e z .= A n ic e to  O rtega 
y Muñoz. N —5

D. F ran c isco  V icario , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta  c iudad  de Toledo y su partido .

P o r el p resen to  cito , llam o y em plazo á D. José R a 
m ón de la R o q u e tt, A d m in is trad o r su b a lte rn o  que fué de 
B ienes y D erechos del E stado  en este  partido  y el de 
Illcseas, p a ra  que en el térm ino  de 20 d ias se p resen te  en 
este Juzgado p ara  ser notificado del fallo de la  E x ce le n 
tís im a  A ud iencia  del territo rio , re la tiv o  á la  declarac ión  
de su inso lvencia, y á su frir  fia prisión su b s id ia ria  co r
re sp o n d ien te  á las responsab ilidades pecun iarias  que le 
fueron im puestas; pues en otro caso le p a ra rá  el p e r ju i
cio á que hu b iere  lugar.

Dado en Toledo á 43 de E n ero  de 4 8 7 0 .= F ran c isco  
V ic a r io .= P o r  su  m andado, M anuel B arbacid . T— 44

D. M anuel Gómez Y ag ü e , Juez de p rim era  in stan c ia  
de la  v illa  y partido  de Sequeros de la  S ierra.

P o r  el p resen te  se c ita , llam a y  em plaza á D. Ju lián  
C a rv a llo , cu y a  n a tu ra leza  y dom icilio  se ig n o ran  , para  
que d en tro  del té rm in o  de 30 d ias , á  co n ta r desde la  p u 
blicación de este ed ic to  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario  
de la  p ro v in c ia  de S a lam an ca , com parezca an te  el Juz
gado con objeto de p re s ta r  u n a  declaración  en causa  que 
in s tru y o  sobre am enazas é in su lto s  de que fué objeto "en 
el pueblo  de V alero el d ia 8 de Setiem bre del año p ró x i
m o pasado al p resen ta rse  en él como com isionado del 
G obierno de p ro v in cia  sobre datos estad ísticos.

Dado en  S equeros á 47 de E n ero  de 4870 .= M anuel 
Gómez Y a g ü e .= P o r  m andado de S. S . , Sebastian  P u ig .

S—46

Juzgado de p rim era  in stan c ia  del p a rtid o  de N aval- 
c arn e ro .—E n  v ir tu d  del p resen te  se c ita ,  llam a  y em pla
za por té rm in o  de 45 dias á José Diaz O urquejo  y Felipa 
B arreño  R u iz  p ara  que com parezcan en este  Juzgado á 
am p liar la  in d ag a to ria  que tienen  p re stad a  en causa  que 
se sigue por rapto; bajo apercib im ien to  que de no verifi
carlo  así les p a ra rá  el perju icio  que hay a  lu g ar.

Dado en N avalcarnero  á 46 de E n ero  de 4870. =  R a 
m ón Cano M a n u e l.= P o r su m andado, R am ón  Sánchez ele 
O caña. N — 7

1 Juzgado de p rim era  in s tan c ia  del p a rtid o  de N aval
carn ero .— E n  v ir tu d  del presen te se cita, llam a  y em pla
za por té rm in o  de nueve dias al joven  M arcelo T rig u es 
vecino que fué de B rúñete , y m ancebo del C iru jano  Dor 
Indalecio  M artínez, á  fin de que com parezca en este Ju z 
gado á p re s ta r u n a  declarac ión  _ en causa por m uerte  d( 
I). M ariano A lcázar; bajo^apercibim iento que de no v e ri
ficarlo  le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lu g ar.

Dado e n  N avalcarnero  á 47 de E n ero  de 487 0 .= R a- 
m on Cano M a n u e l.= P o r  su m andado, R am ón  Sánchez d< 
Ocaña. N — 6

E n  v irtu d  de p rov idencia  d ic tad a  por el Sr. Juez de p r i
m era  in s tan c ia  del d is tr ito  de la  U n iversidad , re fren d a 
da po r el E scribano  D. E nseb io  Cereceda, se c ita ,  llana 
y em plaza por este segundo edicto y  té rm in o  de nuev  
d ias á Ju an  Vela M artínez, cuyo paradero  se ignora, á fu 
de que se p resen te  en dicho Juzgado ó cárcel de V illa  ¡ 
responder de los cargos que le re su lta n  en causa  q uepo  
el m ism o se le sigue  por el delito  de adu lterio ; b a jo ap ei 
c ib im ie n to q u e  de no verificarlo  le p a rará  el p erju ic io  qu 
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I). Jac in to  R am iro, Juez de paz de esta  c iudad de Mo
lina , y R egente  de la ju risd icc ió n  de p rim era  in s tan c ia  
de la  m ism a y su  pa rtid o  por indisposición del p ro p ie 
tario .

P o r el p resen te  edicto  se c ita , llam a y em plaza por 
te rcera  vez y té rm in o  de nueve dias á D. A ndrés Soto- 
ca, vecino  del lu g ar de T ie rzo , p a ra  que se p resen te  en 
este Juzgado á responder á Jos cargos que le re su lta n  en 
la  causa  que pende co n tra  el m ism o y o tro  po r a lis ta 
m ien to  y consp irac ión  en sen tido  carlis ta ; bajo apercib i
m ien to  que si com parece so le o irá  y a d m in is tra rá  ju s 
ticia, y de no se seg u irá  el proceso en su  au sen cia .y  re 
beldía, parándole  el perju icio  que h ay a  lugar.

Dado en M olina á 48 de E n ero  de 4 8 7 0 .= Jac in to  R a -  
m iro .= D e  su o rden  , B arto lom é C ebollada, M—88

P o r el p resen te  y en v ir tu d  de p rov idencia  del señor 
Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  del H o s p ita l , re 
frendada  por el E sc rib an o  del m ism o Juzgado D. Pablo  
G a rg a n tie l , se cita, llam a y em plaza por p rim era  vez y 
té rm in o  de nueve dias á E d u ard o  Paz, de oficio p in to r, y 
expendedor de .cabritos, que ha  hab itad o  en el cu a rto  te r 
cero de la  casa n úm . 4 de la calle de la  P r im av e ra  fie 
e sta  capital, á fin de que d en tro  de d icho  té rm in o  com 
parezca en d icho  Juzgado, ó se co n stitu y a  en p risión  en 
la  cárcel de. V illa  á m i disposición, á co n te sta r á los c a r 
gos que le re su lta n  en causa que in s tru y o  po r lesiones á 
S a tu rn in o  S o r ia n o ; baj.o ap erc ib im ien to  que no v e rifi
cándolo  le puede p a ra r perju icio .

M adrid 44 de E n ero  do 4870 .=E 1 Ju e z , A u t r a n .=  
E l E sc r ib a n o , Pab lo  G argan tie l. M—87

CORTES CONSTITU YEN TES .
Extracto  oficial d é la  ses ión  celebrada el d ia  24 de Enero  

de 4870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D .  M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

A b ie rta  la  sesión á las dos y  m edia, y le ida  el ac ta  
de la  a n te r io r  por el Sr. S ec re tario  M arqués de Sardoal, 
fué aprobada.

L as C ortes qu ed aro n  en te rad as de que el Sr. Ortiz y 
Casado no podia a s is tir  á l á  sesión por h a lla rse  enferm o.

Se leyó la  s ig u ien te  proposición de ley:
«A rtícu lo  único . L as C ortes C o n stitu y en tes declaran  

in h ab ilita d o s  á todos los in d iv iduos de la fam ilia  de 
B orbon, no sólo de la  ra m a  p r im o g én ita  ó descendien te  
de L u is  X IV  de B orbon, sino tam b ién  de la ram a  se g u n -  
d o g én ita  ó descendien te  de F elipe  de B orbon, D uque de 
O rleans, p a ra  e je rcer la  a lta  d ign idad  que al-Jc-fc del E s 
tado concede la  C onstitución  de 4869.»

»Palacio  de las C ortes 47 de E n ero  do 4 8 7 0 .= E rn ilio  
O astelar. =  E stan is la o  F ig u eras . =  S a lvador D a m a to .=  
F ran c isco  Diaz Q u in tero .— E. O h a o .= P e d ro  J. M oreno 
R odriguez .-—J. Sánchez Ruano.»

E l Sr. CASTELAH : S e ñ o re s , cu a lq u ie ra  que sea v u es
tro  ju ic io  sobre m í, no podéis negarm e la  s in ce rid ad , no 
podéis desconocer que h ab lo  cón el corazón en u n a  m ano 
y la  conciencia  en la  o tra. Y debo decir, en p ru eb a  de osla 
franqueza, que m i proposición  no tiende  á d iv id iros, sino  
á ju n ta rn o s  á todos en el lem a que todos aca ric iam o s en 
n u e s tra s  desgracias.

O la  A sam blea C onstituyen! o no s ign ifica  nada, ó sig 
nifica la revolución de S etiem bre. Y la  revo luc ión  de Se
tiem bre  se condensó al g rito  de «abajo  los B arbones.» 
Jam ás los p a rtid o s po p u lares fueron  p idos con tan to  en
tu siasm o  y  secundados con tan to  a rd o r como cuando  ju 
ra ro n  todos p oner su  m ano  sobre la corona borbónica , 
que e ra  la clave secu la r de n u e s tra  se rv idum bre . Medid 
vosotros, po r las h eridas, au n  no c icatrizadas, que lleváis 
en el cuerpo y en el a lm a , los titán ico s esfuerzos que 
fueron in iP spcnsab lcs p a ra  fo rm u la r en la  p ren sa  y re a 
lizar en la  revo lución  el d e stro n am ien to  de los B or
bolles.

E sta  idea se en co n trab a  tan  a rra ig ad a  en el pensa
m ien to  de la  nación, que en cu an to  fué dueña  de su  vo 
lu n tad  la nación  la puso por obra. No puede exp licarse  
de o tra  su e rte  que en 45 d ias cayera  un trono  siem pre 
respetado y se lev an ta ra  u n a  dem ocracia  siem pre perse
guida. L a m echa  ap licada  á los cañones de la  escuadra  
encendió  el reguero  de pó lvora  que h ab ia  ex tend ido  por 
toda la P en ín su la , el reg u ero  do las ideas an tid in ás tica s , 
las cuales e sta lla ro n  fu lm in an tem en te  en esos d ias c rea 
dores que se llam an  d ias de revo luc ión . L a  d in as tía  que 
aun  pudo re s is t ir ,  conv en c id a  por el ru m o r g u erre ro  de 
que la revo luc ión  era  u n iv e rsa l y por sus propios rem o r
d im ien tos de que la  revo luc ión  e ra  ju s ta , h u y ó  á la  t ie rra  
de donde h a b ia  v en id o , á la  t ie r ra  de F ra n c ia  , y fué á 
llo ra r  en el palacio  del p rim er Borbon la ca tástro fe  del 
ú ltim o  de esa raza de R e y es , ayer m ás que señores en 
un  tro n o , hoy  m énos que c iudadanos en el destie rro  
u n iv e rsa l; nuevos E d ipos de E u ro p a.

•Qué vengo yo á pediros, Sres. D iputados? Que lega
licéis, que san c io n é is  la  sen tenc ia  de la revolución. P a r 
lam en ta riam en te  hay  g ran d es ejem plos de leyes de e s ta  
(dase, no sólo dentro , sino tam bién  fuera  de n u e s tra  p a 
tria . D entro, me b a s ta rá  reco rd a r el P a rlam en to  de C as- 
pe; fuera, m e b asta rá  reco rd a r la  revo lución  de 4649 en 
In g la te rra  y la C onvención de 4793 en F ran c ia ,

°P e ro  podíais re h u sa r  estos ú ltim o s ejem plos por re 
publicanos. Yo os los c ita ré  m onárqu icos. L a  C onven
ción re u n id a  en Inglaterra , á consecuencia  de su ú ltim o  
lev an tam ien to  m onárq u ico  excluyó á Jacobo II y al 
P rínc ipe  de,Gales; la  p rim e ra  redacción del bilí de d e r e 
chos án o d o s los descendien tes d é la  casa de Saboya, y la  
redacción defin itiva  á todos los P rín c ip e s  papistas. C uan
do las p rev isiones del Vi 11 de derechos se re a liz a ro n , y 
G uillerm o, M aría y A na se ex tin g u iero n  sin  d escend ien 
tes, In g la te rra  inv istió , creo que en  4 714, al E lec to r de 
H an no ver. _  ̂ .

Y siem pre  h a  sucedido lo m ism o. Los franceses en 
4814 d estro n aro n  á N apoleón y excluyeron  á su  fam ilia; 
en 1830 d estro n aro n  á C árlos X y ex c lu y ero n  á su fa
m ilia. N uestros h u m ild es E stam e n to s  de 4834 , q u e 'p a 
recían  evocaciones de la  E dad  M ed ia , ex c lu y ero n  á  Don 
C árlos y á sus en tonces inocen tes h ijo s , que no h an  po
dido b o rra r  la doble c láu su la  de esta  t r is te  y severa  sen 
tencia. S í , tr is te  , tris tís im o  es que las penas h e re d ita 
rias  , abolidas hoy para  todos los c iudadanos , h a y an  de 
qu ed ar en v ig o r para los R eyes, y so vean forzados á pe
d ir su ap licación aquellos que m ás las detestan ; pero la  cu l
pa no es nuestra ; la culpa  es de los que v in cu lan  el p r i
v ilegio  h e red ita rio  de reg ir la  sociedad en u n a  fam ilia  
so b rehum ana, y  creen tra sm itir le s  u n a  corona de oro que 
la  revo lución  conv ierte  en u n a  corona de e sp in as , y  un  
tro n o  que la  revo luc ión  m u ch as veces convierto  e irm n  
cadalso.

Im posible que u n  pueblo em ancipado pueda defender
se de la  t ira n ía  h e red ita ria  sino por la expu lsión  h e red i
ta r ia  tam bién . Los nuevos c iudadanos no pueden c o -ex is -  
t ir  con los R eyes an tig u o s sin  o rig in a r co n tin u a s  p e r tu r 
baciones. Yo no puedo co m prender qué escrúpulos h a n  
deten ido  á l a  m ay o ría  pa ra  p re sen ta r  esa proposición.

N osotros la  hu b iéram o s presen tado  en las p rim eras 
sesiones si la  em briaguez  de la  v ic to r ia , que ta n ta s  espe
ranzas en g en d rab a, no h u b ie ra  dado á  ese acto  de ju s tic ia  
la  ap arien c ia  de u n  acto de venganza, P e ro  hoy  que ta n 
tas ilu s io n es se h a n  caido ; hoy  q u e ‘ ese p royecto  de ley 
puede ser u n  títu lo  de proscripción  y de m u e rte , ho y  lo 
p resen tam o s noso tros para  que el m undo  sepa que la 
m in o ría  rep u b lican a  tien e  lo-s m ism os in tereses, las m is
m as ideas y los m ism os enem igos que la  revo luc ión  de 
Setiem bre.

He p ronunciado  esta  p a la b ra , y m e e x trañ a  m ucho 
que no  se com prenda  el sen tido  do la revolución. Ese 
m o v im ien to  es el re su ltad o  s o c ia l , es la fase n u ev a  de 
esta  g ran  revo luc ión  que ag ita  E u ro p a  desde hace cua trc  
siglos. E s ta  revo luc ión  com enzó por lo m ás m ate ria l, .por 
el^planeta, por los d escu b rim ien to s; sigu ió  por la  facu l
tad  de n u estro  esp íritu  m ás cercan a  á la  n a tu ra le z a , por 
el sen tim ien to , por el arte; se elevó á la religión, es d e c ir  
á la  conciencia, con la reform a, y concluyó por la  filoso
fía, que desvaneció  las fó rm u las teo ló g ica s , su s ti tu y é n 
dolas con las leyes de la  razón.

C uando esta  revolución esp ir itu a l se 'h a llab a  co n su 
m ada  trascen d ió  á la  sociedad p o lít ic a , porque la  socie
dad p o lítica  no es m ás que la  condensación  del e sp íritu  
Los poderes he red ita rio s  y p e rm anen tes m u rie ro n  en h 
co n cienc ia  h u m a n a , y las d inastías h is tó ricas  que los 
rep re sen tab an  em peñaron  u n a  lu ch a  á m u erte  con h 
revo luc ión .

Así toda  d in as tía  h is tó rica  se coaligó con el sacerdo
cio con tra  la  c iencia  , y con los R eyes e x tra n je ro s  contri 
la  asp irac ión  de sus vasallos á co n v ertirse  en ciudadanos 
L a  catástro fe  de la  p rim era  d in as tía  se rep roduce  en la 
catástro fes de todas las d inastías. Caen los E s tu a rd o s  po 
sus com placencias con el sa c e rd o c io ; y en sus luchas, \ 
en sus desgracias , y  en su  destro n am ien to  b u sc a n ‘siem  
pre la  in te rv en c ió n  de los franceses. H uye L u is  XY I po 
las leyes sobre el clero , y bu sca  las bay o n etas ex trau je  
ra s  au n q u e  vayan á c lav arse .en  el corazón d é la  F rancia

V uelven  los B ordones , y vuelven  por la intervencio i 
e x tra n je ra . Su p resen c ia  en las T u lle ría s  significaba e 
caballo  del Don abrevándose  en el S en a , en el rio de la 
revo luc iones. Caen nu ev am en te  los B orbones, y eae n p o  
leyes á  favor de la  Ig lesia  y en c o n tra  del pensamiento 
lib re  , de ese verbo  de la  civilización un iversal. Y lo mis 
ruó sucede en Ita lia , Los B orbones son re s tau rad o s  do 
veces po r el e x tra n je ro ; u n a  por las naves ing lesas , ; 
o tra  por los ejércitos austríacos. E n  cuan to  Ita lia  fué in 
dependiente  desaparecieron de sus tronos los Borbone 
de Italia . L a casa de Borbon, revo luc ionaria  en au  prin  
eip io , ju ró  desde fines del pasado siglo guerra  m u ert 
á todas las revo luc iones; y los B orbones han sido en de 
U nitiva siem pre los vencidos.

No lo dudéis: las d in as tía s  h is tó r ic a s , las. d in as tía s  
trad icionales son enem igas de la  lib e rtad  y de la  p a tria . 
Los B orbones de E sp añ a  especialm ente  no han  sido n u n c a  
n á s  que franceses. Felipe V tram ó  la con ju rac ió n  de Re
dam are, la  co n ju ración  de A lbéroni, tan  sólo pa ra  que los 
lijo s  de su  segundo  m atrim o n io  no re in a ran , no v iv ie ran  
d q u ie ra  bajo el cielo de n u e s tra  p a tria . Todos los Bfir- 
jo n es g u a rd aro n  la  no sta lg ia  de F rancia , y todos s irv ié -  
mn los ín te re s  franceses.

Ya sabia C árlos III  que él no e ra  español á  pesar fie 
tiaber nacido aqu í; que él e ra  B orbon, 'es decir, que él 
3ra ex tran jero , filie él e ra  francés, cuando  sacrificaba á  
mi pacto con su fam ilia  de F ra n c ia , á u n  'in te ré s  fie  
F ranc ia , á u n a  venganza  fran cesa  todo el p o rv e n ir  del 
con tinen te  am ericano; y a  sab ia  C árlos IV que él no  érja, 
español,^que él era Borbon, es 'decir, que él e ra  e x tra n je 
ro, que él e ra  f ra n c é s , cuando  por so correr á  su  p rim o  
pierde San Sebastian  y Bilbao, F ig u e ra s  y Rosas; Cuando 
por com placer al D irectorio se jac ta  de p o d rir en los p u e r
tos sus naves bloqueadas; cuando p or com placer al p r i
m er C ónsul sacrifica  á Mazarredo, á G rav in a , la  escu ad ra  
de B rest, y h a s ta  la reconqu ista  de M enorca; cu an d o  por 
com placer al E m p erad o r sepu lta  la m arin a  de los des
cubrim ien tos fabulosos y  de las hazañas m ito ló g icas 
3ii las h irv ie n te s  aguas de T raíalgar; cuando e n tre g a  
las llaves de los P irin eo s , de los riscos donde está  e sc ri
to el nom bre  de R oncos valles, á Juno t, y consiente q u e  
M urat tien d a  en M adrid su aleve m ano al trofeo de P av ía , 
d ía  espada de F ranc isco  I; ya  sabia F ern an d o  VII que 
3l no e ra  español, que él e ra  B orbon, es decir, que él 
era ex tran je ro , que él e ra  francés, cuando  pone su rec ien 
te cetro  á la  som bra de N apoleón, y  le en v ia  u n  m agna
te á  B ay o n a , y  le sigue com o pálido  satélite , y se pos
tra  á  sus p iés pa ra  lam erle  las e sp u e la s , y le cede la  
tie rra  de Pelayo y el Cid, y  le fe lic ita  cuando  sus bárba
ras leg iones in cen d ian  n u e s tra s  c iudades y  degüellan  á  
nu estros padres inm olados con el no m b re  de F e rn a n 
do VII en los la b io s ; y vuelve como si la  g u e rra  de la In 
dependencia h u b ie ra  sido agrav io  h ech o  á su  persona; 
vuelve p a ra  ex p u lsa r á  los legisladores del 12, p a ra  pe r
seguir á Mina, el héroe  de N a v a rra ; p ara  a to rm en ta r  al 
Em pecinado, el héroe de C astilla ; para  m ata r á P o rlic r, 
c] héroe de Galicia, y á L a c y , el h é ro e  de A ragón y C a 
ta lu ñ a ; p a ra  tra e r  m ás la rd e  , como si tan ta s  c rueldades 
no b as ta ran  a sa tis facer su  venganza, p ara  tra e r  en 4823 
í los franceses que pro fanan  las ru in as  fie Z a ra g o za ,f i l ie  
m e lla n  los cam pos de Bailón, q u e  escupen  su h ie l á las 
cicatrices gloriosas de los m u ro s de C á d iz : recu erd o s 
T errib les, á cuyo con tacto  todav ía  se encienden  las m e 
d ias en vergüenza, los corazones en ira.; recuerdos que. 
es co n ju ran , héroes de A lcolea, leg isladores de la pa tria , 
^a que h abéis dado á Jos m anes de n u estro s  m ártire s  el 
ton suelo de ex p u lsa r sus crueles verdugos los B orbones, 
í no c o n sen tir  jam ás que u n  B o rb o n , que u n  .1 ranees 
sue lva  jam ás á re in a r sobre esta  t ierra, de E spaña. (Hul
losos y  prolongados aplausos.)

Y si n u n ca  lian  rep resen tad o  los B orbones la pa tria , 
nm poco  lian  rep re sen tad o  n u n ca  los Borbones^ la  l ib e r
ad. Q uisim os en las C ortes de Cádiz, en el período de la. 
segunda época co n stituc ional, d u ra n te  toda la  regencia.cle 
fiaría  C ris tin a  y todo el-reinado de Isabel I I , a lia r la 11— 
cortad con los B orbones. N u n c a , n u n ca  pudim os conse
gu irlo ; porque son su p erio res  Jas leyes secu la res  q u e r i -  
?en á la s  d inastías, y ([lie re g u la n  sus in te reses y su po- 
ítica, á todas la s 'co m b in ac io n es  de los partidos.

A sí es que el nom bre de B orbon, ta lism án  an te s  [jara 
a ib ir  á los t r o n o s , se lia  convertido  en ta lism án  ah o ra  
cara caer. L os p a rtid ario s de la  segunda  r a i l ia , n o m b ré - 
n o sla  por su  nom bre  p ro p io , de la ram a  del D uque de 
fion tpensier, h a n  querido  siem pre n eg ar que su c a n d id a -  
,o fuera  B orbon. Sres. D ip u ta d o s , es B orbon y Borbon; 
está casado con Doña M aría L u isa  de B orbon y  Borbon; 
ms h ijos se llam an  cu atro  veces B o rb o n , y por co n se - 
tuencia  v ienen  á ser cuatro  veces enem igos de la  lib e r
a d  y de la  p a tria . Que el D uque de M ontpensier es B o r-  
3on, se p rueba,, adem ás de su  genealogía, con aquel do- 
m m ento  de 48JG, en que su  padre dem andaba  u n  puesto  
m el ejército  español c o n tra  N apoleón á títu lo  ele p a -  
’iente de F ernando  V il y de in d iv id u o  de la  fam ilia  de 
os B orbones.

A un q u e  concedi éram os que la  fam ilia  de O rleans y la  
ám ilia  de B orbon fueran  dos fam ilias d is t in ta s , yo os 
m uncio  cpie n in g ú n  in d iv id u o  de u m y d in as tía  puede 
te ja r de re p re se n ta r los in te reses y las ideas de esa di
nastía, trasm itid o s por el m edio fisiológico de la  sangre  
( por el m edio m oral de la  educación . Y si la  fam ilia  de 
os B orbones so h a lla  d estin ad a  fa ta lm en te  á  co m b atir la  
ib e r ta d , la  fam ilia  do los O rleans se h a lla  destin ad a  fa
talm ente  á falsificar y  co rro m p er la  libertad .

E sto  destino  h e red ita rio  le q u ita  p e rso n alm en te  á  
cada uno de los P rín c ip es u n a  p a rte  de responsab ilidad , 
pero hace inadm isib le  p a ra  u n  pueblo dem ocrático á toda 
la fam ilia . No nos engañem os: el D uque de M ontpensier 
rep re sen tará  la  po lítica  de la  casa de O rle an s , como el 
Rey de P ru s ia  rep resen ta  aun  los in te reses y las ideas 
fiel g ran  F ederico . C ontem plad, Sres. D iputados, las g ra n 
des catástro fes, que cási p u d iéram os llam ar catástro fes 
geo ló g icas, que eng en d ra ro n  el o rlean isnm  en F rancia , 
Ya desde los tiem pos de la  C onvención h ab ia  u n a  lla n u 
ra, es decir, un  pa rtid o  que pudo ev ita r todos^ los e rro 
res, todos los crím enes, y  sin  la  excusa de la  fé los acep
tó todos, los consagró  todos á tru eq u e  de v iv ir. E ste  p a r 
tido m ás tard e  qu iso  conciliar todos los ex trem os, quiso 
un Dios sin  p rovidencia , u n a  re lig ión  sin  f é , u n  rac io n a 
lismo sin  l ib e r ta d , u n a  a ris to c rac ia  sin  p riv ileg io s , u n a  
lem ocrac ia  sin  igualdad, p ara  v iv ir  en paz con todos y  
conservar su  tran q u ilid ad ; porque aquel pa rtid o  pequeño 
yr débil sólo era g rande en su  egoism o.

Tales ideas fueron  á b uscar u n  rep re sen tan te  en la  fa- 
n ilia  de O rleans. Los R eyes an tig u o s la  h ab ian  en riq u e 
cido p a ra  v e r si el oro apagaba su am bición '. E l oro pro
ligado  á m anos llenas sólo sirv ió  p a ra  d e s tru ir  á  los a n 
tiguos Reyes. L a  M onarquía de L u is  F e lipe  fué la  apo teo
sis del oro, el sacrificio con tinuo , el dios de la  riqueza, 
Al R ey no se le p reg u n tab a  por su  au to rid ad , sino po r sus 
propiedades; al P a r  no se le ped ian  sus b lasones, sino sus 
rentas; al D iputado no se le ex íg ia  p o p u larid ad  y palabra, 
sino  el recibo de la  con tribución ; al e sc rito r no se le e x i
gía capacidac, sino  depósito; al elector no se le ex ig ia  el 
derecho, sino  el censo; al Ju rado  no se le exig ia  que ense
ñase su conciencia, sino  que enseñase su  bolsa.

L a  M onarquía de Julio , que tuvo  por ún icos perg am i
nos el papel-m oneda y por ún ico  a lta r  el m ostrador, cayó 
en los e rro res  de los an tig u o s B orbones, in au g u ran d o  u n a  
po lítica  de in te rés  y  de en g ran d ec im ien to  personal. L u is  
F e lipe  quiso  h ace r con cúbalas exac tam en te  lo m ism o 
que L u is  X IV  hab ia  h ech o  con sus arm as. A uno  de sus 
h ijo s  lé trasfirió  ^ h e r e n c i a  de los C-ondés. P a ra  otro  p i
dió bosques y tie rras; y le reservó  al ú ltim o , al D uque de 
M ontpensier, lo que a lg u n o  de voso tros todav ía  qu iere  
darle: la  corona de E spaña.

Yfi he leido ú ltim am en te  las d iscusiones que hubo  en 
esta. C ám ara con m otivo  del m atrim o n io  riel D uque di* 
M ontpensier, y os digo que en aquellos d iscu rsos h ay  re 
lám pagos proféticós. P asto r Diaz hab la  de Y arsovia y de 
Polonia; P acheco  presien te  que v a á  rom perse  la  a lianza 
én tre  F ra n c ia  é In g la te rra , y  que el ro m pim ien to  de esta  
a lian za  puede costarle  á  a lgu ien  el trono. E n  efecto, le 
costó á L u is  Felipe. Seguro  de su  engran d ecim ien to  per
sonal, creyó que podia desafiar la  opinión pública, in m o 
v ilizar el censo, im p ed ir la  ascensión de las capacidades 
al su frag io , y seg u ir la  política  personal do los p rim eros 
B orbones. L a  ca tástro fe  vino: el ju s to  y  m erecido castigo  
v ino  en la  revo luc ión  de Febrero . M ontpensier a rran có  á 
su padre  la  abdicación, y  la  abdicación que acusaba  in 
decisiones irrep arab les  a rru in ó  á  toda, la  d inastía , ¡ F a ta l 
destino  el de ese P ríncipe! Y n in g u n o  de los co n se rv a
dores, m enospreciando las enseñanzas de 1a. h is to ria , com 
prend ió , cuando las bodas reales, que al trae r á E spaña  
al D uque de M ontpensier ponian  ju n to  á Isabel II  el Gastón 
de O rleans que tuvo  á su  lado L u is  XITI; el Felipe  de 
O rleans que tuvo  á. su  lado L u is XIV , el Felipe  Igualdad 
que tuvo  á. mi lado L u is XVI; el L u is  F elipe  que tuvo á 
su  lado C árlos X; un  P rínc ipe  que, cum pliendo  sus des
tin o s h istó ricos, h ab ia  de co n sp irar e te rn am en te  contra 
su  m ism a fam ilia , co n tra .'la  ram a  p rim era  de su  m ism a 
casa,

Y m e d iréis que estos son sus títu lo s á  las co n sidera
ciones de la revo lución  de S e tiem b re ; los servicios p res
tados co n tra  la  a n tig u a  d inastía . P ues yo digo que esos 
serv icios le in h ab ilita n  pa ra  ascender al Trono. Pense
m os que no nos es dado h acer p revalecer n u es tras  ideas, 
cuando  estas ideas pug n an  con la  conciencia de un  pue
blo. Y aqu í la  m ayor parte  de la  nación  no puede exp li
carse cóm o el D uque de M ontpensier h a  trabajado  con
tra  sus propios p a rien tes . E so lia  ofendido su se n tim ien 
to de ju s tic ia , rad ica lm en te  incom patib le  con esa cruej 
razón que sed lam a  la  razón d e - E stado. S iem pre en  el 
género hu m an o  h a  sido lo m ismo. C astilla  perdonó  á Dor 
Pedro  sus c rueldades por la  catástro le  de M ontiel, y  n u n 
ca agradeció  á D. E n riq u e  de T ras tam ara  sus m erced es 
E n  la  revo lución  francesa pasó lo m ism o: el D uque d< 
O rleans, el abuelo del Duque de M ontpensier, pudo  se: 
Rey; ten ia  am igos en la  M ontaña y en la G iro n d a ;  Gene
ra les y grandes G enerales en el e jército . ¿Cómo no 1( 
fué? Todo lo explica u n a  m em o rab le  noche.

Luis XVI acababa de re tira rs e  de la  C onvención eonu 
reo. T ratábase  de su  v id a  ó de su  m u erte . M uchos C on
vencionales vo taron  la  m u erte  en tre  los aplausos y la 
aclam aciones de la  m u ch ed u m b re . P e ro  llegó el tu rn o  ; 
un  C o n v en cio n al, s í , al p a rien te  de L u is X V I , al Duqui 
do O rleans. Subió g rav em en te  á  la  tr ib u n a  , irgu ióse  ei 
ella  y p ron u n c ió  estas p a la b ra s : «Voto po r la  m u erte  de 
tiran o , y por la  m u erte  inm ediata.»  Un g rito  de reproba 
eion salió  de todos los p e ch o s ; uno  de esos g rito s  subli
m es que nos reco n c ilian  con la  na tu ra leza  h u m a n a  m 
que nos m u estran  cómo ni en las m ayores crisis se apa 
ga n u n ca  la  voz de la  conciencia  un iversal. A quel g r it



de horror lo ha repetido la humanidad entera. Aquel 
"rito de horror lo repetirán eternamente todas las gene
raciones , y perseguirá al fratricida en el eterno infierno
de la historia. . . _ ~

Pues, Sres. Diputados, la conciencia de España, a 
esta nación donde la vida afectiva, la vida de la, iami , 
es tan grande é intensa, no le lia perdonado al Duq 
Montpensier sus trabajos revolucionarios. Sobie 
liberales, los veteranos de la antigua cau®J  ̂ n i ~ 
nal, los que combatieron en Bilbao y en M otila  p 
derechos de aquellas dos ninas que donman en la mis
ma cuna, de aquellas dos niñas a d o c U i p o i  el 
gran Quintana y  protegidas por el gran A rgu elles, el 
cual, célibe, viejo, sintió hacia ellas en confusa mezcla el 
amor de padre y madre á causa de su triste orfandad : si, 
los liberales, los veteranos de la guerra civil no pue
den comprender cómo una de aquellas ninas, cuyas 
sonrisas y cuyos derechos se confundían en su co
razón y en su mente, cómo una de aquellas ninas se ha 
levantado y ha ahogado, es decir, ha destronado á la 
otra.

Además, no debemos olvidar lo que^ forma verdade
ramente el lazo que constituye una nacionalidad. No lo 
constituye el lenguaje; no lo constituye la geografía; no 
lo constituye ni siquiera la unidad de raza: lo constitu
ye la gran comunidad de recuerdos gloriosos. A  nosotros 
los españoles nos une más que todo en el seno do esta 
amada nacionalidad el recuerdo ‘de aquellas grandezas 
que no cabiendo en el viejo m u n do, el cual había sido 
bastante á soportar las qonquistas de Roma y Alejandro, 
tuvo que ensanchar la tierra para que hubiese espacio 
bastante en el planeta á nuestro grandioso espíritu. 
(Aplausos.) Y  la mayor parte de esas hazañas se han con
sumado contra los franceses. Y el pueblo español hoy ol
vida eso en su cultura respecto á los franceses que quie
ren ser sus hermanos; pero en su orgullo no puede olvi
darlo respecto aun  francés que quiere ser su Rey. ^

De todo esto resulta que el Duque de Montpensier es 
el candidato más impopular que puede imaginarse en Es
paña, y seria también el Rey más impopular; yá ios Re
yes impopulares, ó liay que destronarlos, ó hay que sa
crificarles la libertad, porque no pueden vivir con la li
bertad en paz. Su reinado seria una restauración, y el 
comienzo tan infeliz como el íin del reinado de Isabel II.

Espero, pues, que apoyéis mi proposición; lo espero 
principalmente del Gobierno. Yo oí un dia que el señor 
Presidente del Consejo de Ministros dijo respecto^ de la 
restauración de los Borbones: jamás, jam ás, jamás. Yo 
me pregunté cómo un orador tan sobrio habia usado es
tos tres adverbios; pero en seguida caí en la cuenta: el 
primer jamás se referia á la familia de D. Cárlosp el se
gundo jamás á la familia de Doña Isabel II, y ei tercer 
jamás á la familia del Duque de Montpensier. (Risas y 
aplausos.)

Es necesario , pues, que votéis mi proposición. Si la 
desecháis, serviré^ á la restauración. Yo, al presentarla, 
he cumplido con un deber de conciencia. Temblad que, 
no votándola, os diga la revolución de Setiembre, entre
gada á las aventuras de la restauración: liberales, habéis 
matado la libertad; os diga España , amenazada de caer 
bajo un Rey extranjero: españoles, habéis matado la pa
tria. He dicho.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Señores, ántes de con
testar al discurso elocuentísimo del Sr. Castelar, he de 
decir algunas palabras sobre la índole y sobre el carác
ter político de la proposición que se discute. La.m inoría 
republicana ha traído esta proposición como una cues
tión batallona, dando al debate inusitada solemnidad: 
por esto mismo, en buena lucha política y parlamentaria, 
la mayoría y el Gobierno deben considerarla como es en 
sí, pequeña é insignificante. La política tiene su estrate
gia; y por lo mismo que la minoría muestra en esa pro
posición vivísim o interés al hacer de ella un elemento 
de perturbación, debemos nosotros tener el opuesto y 
considerarla como natural y sencilla. Este ha sido el 
pensamiento que al Gabinete ha guiado al encomendar el 
debate al más humilde de sus individuos para contestar 
al insigne orador de la minoría republicana, como yo por 
mi parte he de hacer contrasto á su magnífico discurso 
con mi modesta peroración.

Comenzó el Sr. Castelar explicando el significado de 
la revolución de Setiembre; y yo, aunque marchando por 
distinto rumbo que S. S . , también empezaré por este 
mismo punto.

La revolución de Setiembre, señores, no representa 
sólo la expulsión de una mujer y su familia, ni aun tam
poco la expulsión de una dinastía: esto seria poco para 
tan grande hecho: la revolución de Setiembre represen
ta la conclusión en nuestra patria del período histórico 
de los Reyes de derecho divino, y el'comienzo del período 
de los Reyes por elección popular; representa un nuevo 
período en que la soberanía popular sube las gradas del 
vacío trono, no sin haberle oreado ántes con las puras 
brisas marinas dé la bahía de Cádiz, y no sin haber he
cho ántes desaparcer la podredumbre que la dinastía 
anterior habia dejado en ese tron o , sahumándolo con 
pólvora quemada, en Alcolca. (Aplausos.) Sí, señores: al 
atravesar Isabel de Borbon las gargantas de los Piri
neos, si estas gargantas pudieran hablar, aunque fuese 
con ronca voz, lo habrían dicho: «Reina Isabel, ¡qué á 
ménos han venido los tuyos! Ilá mucho tiempo vimos 
pasar también otro Rey de derecho d iv in o ; se llamaba 
Garlo-Magno: traia corona de hierro; tú sombrero á la 
francesa: el espada de dos iilos; tú un pañuelo mojado 
en lágrimas: él sus doce épicos Pares; tú sólo traes uno: 
Marfori y González Brabo. ¡Qué par, Reina Isabel!» (R i
sas y aplausos.)

He querido evocar estos recuerdos ántes de llegar al 
punto concreto del debate para en cierto modo preparar 
el terreno.

La revolución de Setiembre 110 se hizo por el esfuer
zo de unos cuantos hombres ni de un partido, sino por 
todas las fuerzas vivas del país ; en ella tomó parte hasta 
la misma situación derrocada, pudriendo ella propia los 
cimientos del edificio que los partidos liberales empuja
ban violentamente. Progresistas, demócratas, unionis
tas , y hasta los mismos republicanos, sólo que no se 
conocían aun con este nombre , todos, repito , han con
tribuido á ella. Pero después de la revolución hay dos 
períodos: el constituyente, en que es necesaria la con
ciliación, y el constitucional, en que entra ya el juego 
ordenado de los partidos, y cada uno marcha por su 
derrotero propio. En ese primer período , señores, digo 
que es indispensable la conciliación , por más que esta 
ofrece no pocos'inconvenientes y peligros.

Toda legalidad fué destruida por la revolución: sólo 
ruinas , sólo polvo quedó, y así se vieron los partidos re
volucionarios en un verdadero desierto#y por él, unidos 
como carabanas que marchan por desierto africano, mar
charon y ‘marchan hoy juntos contra el enemigo y los 
peligros comunes.

Y com o en el desierto de arena hay hambre y sed, 
hambre y sed hay aquí. ¿No lo creeis? Preguntádselo al 
Sr. Ministro de Hacienda. Y com o allí hay montañas de 
arena que sepultan al viajero, hay en la interinidad mon
tañas de miseria , pequeñcccs que amagan aplastar á los 
partidos.

Y como allí hay espejismos, ilusiones, esperanzas que 
se desvanecen, sufrimos nosotros.

Y como allí hay chacales y beduinos, los hay aquí: 
díganlo si no las sangrientas gradas de la gótica Catedral 
de Búrgos y  los rojos adoquines de Tarragona. ^

No desconozco, pues, los peligros de la interinidad: 
no creo que la conciliación haya de ser eterna; pero no 
sois vosotros, individuos do la minoría, los que habéis 
de fijar el momento en que la conciliación acabe. Esta 
seria una abdicación por parte nuestra. Esto sena enco
mendaros á vosotros la política : haced oposieion y ha-

^  P ues 'b ien : vengamos al punto concreto del debate. 
La proposición que se discute significa lo siguiente: hay 
en la mayoría quienes creen que puede ser candidato al 
Trono de España el Duque de Montpensier y hay otros 
que opinan lo contrario: hay en el Gabinete mismo pei 
sonas que creen lo uno, y personas que creen lo otro, y 
esta proposición lleva una tendencia maquiavélica; es 
como una bomba arrojada á nuestro campo para ver si 
enTuestro campo estalla. La cuestión que encierra no 
puede serlo hoy. El Gobierno ha presentado un P1? ^ -  
ma diciendo que íbamos á preparar la solución dehmti- 
va v ciue este trabajo era de interinidad.

’ Se han comprendido en ese programa la cuestión de 
orden , la de Hacienda, la relativa á las leyes orgánicas: 
de todas, ménos de la cuestión de Rey, se lia hablado, y 
no estamos en el caso de que ese programa se adicione 
por iniciativa de la minoría republicana. Sena una ab
dicación vergonzosa que esto se hiciera: la minoría puede 
atacarle , pero no formarle. La mayoría ha aceptado eso 
program a, y  la cuestión que ahora se promueve vendrá 
en su dia, siendo ó no siendo este Ministerio el llamado 
¿resolverla. Sobre la cuestión de candidato al U0110 hay 
una tregua; llegará dia en que se plantee, y entonces cada 
uno dirá lo que le parezca; quiza se divida la mayona, 
quizá se divida el Ministerio: el porvenir decidirá.

Resulta, pues, que la proposición que se piesenta es 
inaceptable, porque viene a modificar el progiama del 
Ministerio, porque viene á promover cuestiones sobre las
cuales hay una tregua.

Pero todavía hay otra razón : esa proposición es emi- 
nentemente republicana, y no puede aceptarla el partido 
monárquico. Los republicanos proceden por negaciones, 
estrechando el círculo y haciendo imposible toda solu
ción á los monárquicos. .

Llamo pu es, sobre este punto la atención de la La- 
mara; la índole de esta proposición es esencialmente re
publicana, y el partido monárquico debe oponer su crite
rio de afirmación al que se nos hace de negación. En el 
dia ;por qué no decirlo con franqueza? ni la mayoría ni 
el Gobierno tienen candidato; si lo tuvieran, no seria ese 
nuestro programa; no tendríamos programa de ín ten -

Los mismos términos en que esta redactada la pro
posición afirman lo que yo he indicado. En ella hay dos 
partes: exclusión de Doña Isabel II y sus descendientes, 
Y del Sr. Duque de Monpensier y los suyos. Y porque 
pida el Gobierno que se deseche la proposición, ¿se da un 
átomo de fuerza á la restauración? No hay nadie que 
pueda creer semejante cosa: la restauración es imposible. 
/-Por qué, en efecto, combaten muchos la república? No 
es ciertamente porque no la amen, sino porque estudian 
el estado del país y creen que la república sena hoy un 
puente traidor por donde pudiera pasar D. Alfonso.

Pues bien: si la restauración es im posible; si no hay 
un átomo de fuerza para esa restauración porque se des
eche la proposición , lo mismo puede decirse en lo que 
concierne al Sr. Duque de .Montpensier. La cuestión 
queda íntegra, y se desecha por las razones que he indi
cado: porque es una añagaza, una estratagema pai lamen
taría; porque viene á modificar nuestro programa, y por
que tiene un carácter republicano inaceptable.

Por lo demás, la restauración de los Borbones es un 
delirio; ántes de volver los B orbones, grande y desespe
rada lucha sostendría el país , y  correrian nuestros rios 
al mar tintos en sangre com o arterias desgarradas de un 
oran pueblo que prefiere la muerte a la deshoma.
& El Sr. c a s t e l a r : Voy á decir muy pocas palabras 
para rectificar algunas equivocaciones que me ha atri
buido el Sr. Ministro de Fomento.

Dice S. S. que hemos dado grande solemnidad a esta 
proposición. Esto depende de que el pueblo quiere sabqr 
si está avocado á una restauración, ó si ha de durar mu
cho este período de duda.

Ha manifestado el Sr. Ministro de Fomento que te
nemos intereses opuestos. No los hemos tenido durante 
m ucho tiempo. ¿No hemos votado el t í t .l .0 de la Cons
titución? ¿N o hemos sustentado los derechos indi
viduales y el sufragio universal? Pues lo mismo deberia 
suceder con esta proposición, que nos une á todos en la 
idea de «abajo los Borbones.»

Dice el Sr. Ministro de Fomento que esta mayoría 
no tiene Rey, y que nuestra proposición es republicana; 
de modo que esta es una mayoría nominalista, que se 
contenta con tener el nom bre, aunque 110 la esencia de 

Ha cosa. En cuanto á la tendencia de la proposición, vos
otros mismos habéis dicho que si la candidatura de Ge
nova habia fracasado era debido a las conspiraciones 
continuas del Duque de Montpensier, y nosotros quería
mos abriros camino. ¡ Ay de vosotros si no lo habéis 
comprendido!

Decís que se deja esta cuestión para mas tarde, y lo 
que con esto hacéis es alentar las insensatas aspiraciones 
carlistas , las insensatas aspiraciones isabelinas, y las no 
ménos insensatas aspiraciones montpensienstas. ¿ Que 
va á resultar cuando sopa el pueblo que la proposición 
excluyendo á los Borbones ha sido desechada / Dirá que 
la bandera revolucionaria de «abajo los Borbones» no- 
ondea ya sino en la montaña republicana.

El Sr. Ministro de FOMENTO : Guando he dicho que 
entre la minoría y la mayoría hay intereses opuestos, no 
me he referido á los principios democráticos consigna
dos en la Constitución , sino a los intereses de la lucha 
diaria.

En cuanto á la exclusión de los Borbones represen
tantes de la legitimidad, realizada está por el fallo sobe
rano de la revolución. No es necesario que la Cámara 
vuelva sobre el fallo que la revolución ha dado.

R e sp e cto  al período que atravesamos, 110 es estéril, 
como ha querido dar á entender el Sr. Castelar; so pre
para la solución, se completa la legalidad común, dentro 
de la cual han de vivir todos los partidos; y si hoy 110 
presentamos candidato , es porque no le tenemos y hay 
q.ue aplazar esta cuestión por la fuerza de las cosas. 
Cuando llegue el dia se traerá la cuestión íntegra, y 
cada uno votará según su conciencia le dicte.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  No 
pensaba tomar parte en este debate: tenia noticia de que 
el Sr. Castelar habia formado el propósito de pronunciar 
un discurso levantado y de gran brillantez, y me conoz
co lo bastante para pretender competir con tan eminente 
orador; pero S. S. me ha dirigido una alusión, de la 
que 110 puedo ménos de hacerme cargo.

Se ha servido recordar S. S. las tres negaciones que 
hice al presentarme á la Cámara com o Presidente del an
terior Gabinete.' Hablaba de la posibilidad de que Doña 
Isabel II volviera á ocupar el trono do España, y dije que

á mi entender eso no sucedería jamás , jam ás, jamas.
El Sr. Castelar, con el ingenio que todos le, recono

cemos, ha querido dar cierta ampliación á esas tres nega
ciones, y debo declarar que no fué mi intento darles la 
aplicación que ha significado S. S. Poseído  ̂del espíritu 
de la revolución, vine á ella como muchos, ó como todos 
los Sres. Diputados, con el propósito de  ̂ destruir el 
trono de Doña Isabel de Borbon y su dinastía, ni más ni 
ménos. Este fué el programa de Cádiz y el de todas par
tes donde he tenido intervención; y tanto es así, que ape
lo á la feliz memoria del mismo Sr. Castelar sobre lo que 
pasó en la junta que meses ántes de la revolución cele
bramos en Bruselas. Recuerde S. S. si se habló allí de 
otra cosa más que de derribar la dinastía de Isabel II y 
de dejar al país que resolviera libremente las demás cues
tiones. Entonces S. SS. ni recordaron la república; acep
taron, por el contrario, nuestro programa; y si no lo hu
bieran h ech o , como nosotros eramos los más, desde aquel 
momento hubiéramos terminado la conferencia.

El Sr. Castelar y sus amigos, que deseaban la revo
lución , comprendiendo que entonces podría ser un im 
pedimento entrar en cuestiones sobre la forma de Go
bierno, convinieron en destruir el trono de Isabel II y su 
dinastía, dejando á las Cortes Constituyentes que resol
vieran lo que consideraran mejor respecto al sistema de 
Gobierno. Mis tres negaciones, por tanto, iban dirigidas_ 
á Doña Isabel II en primer término, y  á D. Alfonso de 
Borbon en segundo.

Ya que estoy de pié, me permitiré decir algunas pa
labras sobre el fondo del debate.

Ha comenzado el Sr. Castelar manifestando que su 
proposición no iba encaminada á ninguna fracción de la 
Cámara. Lo creo porque lo dice S. S . ; pero quien no co 
nociese su sinceridad podria pensar lo contrario, sin in íe- 
rirle por eso ninguna ofensa, porque está en su completo 
derecho intentando penetrar en nuestro campo para sem
brar en él la cizaña y producir la perturbación.

El Sr. Castelar sabe muy bien que si la mayoría 
aceptase su proposición habia de ser fatal para la exis
tencia de esa misma mayoría. Demasiado sabe el Sr. Cas- 
telar que una parte de esta mayoría, más ó ménos nu
merosa, ha significado sus simpatías en favor del Sr. Du
que de Montpensier, y que á ninguno que se halle en este 
casóle puede ser agradable esa especie de censura que ha 
hecho el Sr. Castelar del candidato. Pero ¿le está prohi
bido á los Sres. Diputados tener simpatías por este ú 
otro candidato? ¿Quiere decir que ese- candidato ha de 
ser para ahora, para después y para siem pre, y  que esos 
señores no han de salir de él? Yo declaro que hoy 110 

‘ hay tal candidato. El Sr. Castelar sabe que la unión li
beral , que ha tenido una parte tan importante en la re
volución , tan importante á lo ménos como cualquiera, 
no ha presentado nunca como candidato al Sr. Duque de 
Montpensier. El partido radical presentó^ al Duque de 
G énova: no tuvo unanim idad, y tal vez fué esta la causa 
de que no aceptara. Una vez naufragado ese candidato, 
la mayoría radical 110 tiene otro.

Por eso seguimos en el período de interinidad , que si 
molesta á S. S., más nos molesta á nosotros, que quisié
ramos presentar la solución mañana á la aprobación de 
los Sres. Diputados; no del Sr. Castelar y  sus amigos, 
que están empeñados en que hemos de ir á la república, 
cuando la mayoría de la revolución es monárquica.

Las Cámaras políticas, las colectividades, com o los 
hombres, no deben nunca ser injustos. Ruego á la mayo
ría que medite y no olvide las palabras del Sr. Ministro 
de Fomento, recordando que la tendencia de la proposi
ción es dividir la mayoría. Esta debe tener un criterio 
propio, y seria mala política dejarse ir con los deseos del 
Sr.. Castelar. Yo me lisonjeo creyendo que merecemos la 
confianza de la mayoría; pero si asi no fuera, inmediata
mente dejaríamos de ser Gobierno y nos iríamos á formar 
parte de la mayoría. Bien sé que hay algunos Diputados 
que han deseado que se hicieran declaraciones explícitas 
sobre un punto concreto que ha explicado ya el Sr. Mi
nistro de Fomento. . .

Ya se ha consignado que rechazando la proposición 
no se prejuzga más que una cosa: que Doña Isabel H y 
su dinastía está imposibilitada de volver á reinar en Es
paña; pero en cuanto al segundo punto, esto es, en cuan
to al Sr. Duque de Montpensier, nada se prejuzga, que
dando cada Diputado con su pensamiento para en su dia 
votar al Príncipe ó no Príncipe que tenga por conve
niente para R ey de España. Sobre este particular fui ayer 
más explícito en otra parte, donde estábamos com o en 
familia y 110 se escribía lo que se decia. ^

Voy á concluir, repitiendo mi ruego á la mayoría. El 
voto 110 prejuzga; nada; lo que prejúzgalo he declarado 
ya. No se crea tampoco que el Duque de Montpensier 
esté in  peetore del Ministerio para candidato al Trono: 
como ha dicho ya el Sr. Ministro de Fom ento, hay en 
esta cuestión eónereta, en el seno del Gabinete, distintas 
opin iones; y com o recuerdo que cuando el Sr. Ministro 
de Fomento ha hecho esta declaración ha habido algu
nos murmullos , creyendo que decia en plural lo que de
bía entenderse y expresaba en singular, bueno será que 
amplíe y explique esto, diciendo que en el seno del Ga
binete hay tres opiniones : la del Presidente del Consejo, 
que ha dicho desde el primer dia que 110 quería ser ba
tido en la cuestión de Rey, y  por consiguiente que^ su
bordinaba su opinión á la que domine en la mayoría de 
sus com pañeros: hay la de la mayoría de los Sres. Mi
nistros , que es contraria á la candidatura del Sr. Duque 
de Montpensier ( ¡  B ien , lien !)  ; y por último, la de nues
tro digno é ilustre amigo el Sr. Topete, que^ continúa 
creyendo que el Sr. Duque de Montpensier seria el me
jor de todos los candidatos posibles. Do aquí resulta que 
en este m om ento, ni en el Gabinete, ni en la mayoría, 
ni en fracción alguna hay ningún candidato.

El Sr. P R E S I D E N T E  : El Sr. Martos tiene la palabra.
E l Sr. M A R T O S  No tengo ya nada que decir, y la re

nuncio.
A  petición del Sr. Sánchez Ruano^ se leyó el artícu

lo 153 del reglam ento, que autoriza á los Sres. Diputa
dos para pedir la votación por partes.

El Sr. c a s t e l a r : Y o me alegro de las declaracio
nes del Sr. Presidente del Consejo; pero debo decir á 
S. S. que yo no asistí á las reuniones de Bruselas: asis
tió el Sr. Martos, entre o tros , y  allí so dijo que nuestra 
aspiración era la república, y los congregados se compro
metieron durante la interinidad á 110 hacer declaración 
alguna que prejuzgara la forma de Gobierno. No quiero 
decir cómo esto se ha cumplido. Por lo dem ás, hay un 
Ministro que es monárquico y tiene su candidato ; hay 
otros Ministros que son monárquicos y no le tienen; 
es decir, que son deístas sin Dios. El país quiere saber á 
qué atenerse. Yo me temo que esos Sres. Ministros serán 
vencidos por el Sr. Topete.

El Sr. S A N C H E Z  R U A N O :  Con arreglo al artículo 
que se ha leido, pido se consulte á la Cámara si la propo
sición se votará por partes.

El Sr. S A N C H E Z  B O R G 0 É L L A :  Pido que se lea el 
artículo 58 del reglamento. (Se leyó.)

El Sr. SANCHEZ BARGUELLA : Según ese artícu
lo, no puede haber discusión ninguna sobre las proposi
ciones que no se han tomado en consideración, y es claro 
que tampoco se puede decidir si so ha de votar por partes.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, el artículo 110

dice nada_de la votación por partes. Se va á hacer la 
pregunta.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Marqués de Sardoal): ¿Acuer
dan las Cortes que la proposición se vote por partes?

El Sr. u l l o a  (D. Augusto): Sr. Presidente, pido la 
palabra sobre esa pregunta.

(Varios Sres. Diputados piden que la votación sea no
minal.)

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr, Diputado, la mesa ha con 
sultado el reglamento, y hay derecho para pedir que la 
votación sea por partes. Va á procederse por lo tanto á 
la votación sobre la pregunta que acaba de hacerse; y 
com o algunos Sres. Diputados, en suficiente número, 
han pedido que sea nominal, se va á verificar así.

Verificada la votación, resultó que no se votaría por 
partes por 151 votos contra 36 en esta forma:

Señores que dijeron no:
Carratalá.— Marqués de Sardoal— Prim .— Rivero (Don 

Nicolás María).— Sagasta (D. Práxedes).—  Echegaray.— 
Montero Rios.— T o p e te .-  Becerra (D. Manuel).—  F igue- 
rola.— Rojo Arias.— Santonja.— Perez Zamora.— Navarro 
Rodrigo.— España.— López D om ínguez— Ortiz de Pine
do. — Ballestero. — Montero Telinge. — González Enci
nas.— Perez Cantalapiedra. — Peset. — Peral ta.̂  Monea- 
s i — Baldrich.— Baeza.— Sagasta (D. Pedro).— Vidal y V i-  
llanueva.— Franco del Corral.—Martos.— Fernandez de 
las Cuevas.— Posada Herrera. — Ulloa (D. Augusto). ■ 
M uñiz.— Alvarez de Lorenzana.— Fernandez Vallin. 
Alcalá Zamora (D. José).— Gil Vírscda. —  Riber. L ó
pez Ayala.— Hernández Arbizu.— León y Medina.— M o- 
ret y Prendergast.—  Navarro y  Ochoteco — López Bo
tas.—  Escoriaza.—3Rodríguez Leal.—  Padial.— Alonso.—  
Capdepon.— Carrillo.— Moreno Nieto.— Alvarez (D. Ciri
lo).— Moñteverde.— Montejo.— González (D. Venancio).— 
Alcalá Zamora (D. Luis).— Rodríguez (D. Vicente).— R uiz 
Zorrilla (D. Francisco).— Santa Cruz.— Franco A lonso.— 
Rivero (D. José Vicente).— Coronel y O rtiz— Rodríguez 
(D. Gaspar).— Estrada (D. Luis).— Rom ero Girón.— A lva- 
reda.— Alvarez Bugallal.—  Soriano.— Calderón Bollan
tes.— Izquierdo.— Ruiz Gómez.— Rom ero Ortiz.— Serrano 
Bedoya.— Moreno Benitez. —  García Briz. —  Uzuriaga.— 
Prieto.— Toro y Moya.— Morales Diaz.— Martinez Perez — 
Gimeno A g iu s— Cascajares.— Alvarez Borbolla.— Iran- 
z o — Martinez Ricart. — Abascal.—  Cantero.— Balaguer.— 
Saavedra.— Curiel y Castro— García (D. Manuel V icen
te).— Montesino.— Valera.— Gil Sanz.— Sanz.— Madrazo. 
Nuñez de Arce. —  Vázquez Curiel.— Vázquez Oliva.— 
Puig. — Suarez In clán — Diez Jubitero.— Sánchez B or- 
guella. — Santiago— Ory.— Palou y Coll.— De Pedro.— 
Herrera.— Marqués de Santa Cruz de Aguirre.— M alu- 
quer. —  Fontanals. — Arquiaga. —  Masa. — Plaja.— R ubio 
(D. Leandro).— Moya,— Becerra Delgado.— González Mar- 
ron.— Barreiro.—  García G óm ez— Duque de Tetuan.—  
Fuente Alcázar.—Marqués de la Esperanza.— M achico- 
te.— Fernandez de Córdova.— Carballo.— Chacón.— Tor
res Mena.— Rompro Robledo.— Ardanáz.— Cánovas del 
Castillo.— Lasala— Alarcon.— Marqués déla  Vega de A r -  

— Merches.— Ramos Calderón.— Masa. — Rodríguez 
Pinilla. — Sil vela: —  Rios y Rosas. — Quiroga. — Carras
c ó n — Ferratges.—  Bastida.— 'Villalobos.— Marqués de F i-  
gueroa.— Salazar y Mazarredo.— Oria.— Cisneros.— Señor 
Presidente.

Total, 151.
Señores que dijeron sí:
Sánchez Ruano.— García Ruiz (D. Eugenio).— Dama- 

to.— Soler (D. Juan Pablo). — García López.— Robert.—  
Gastón.— Jimeno. — Pardo Bazan. — Cala. — García Ruiz 
(D. Gregorio). — Salvany. — Sánchez Yago.— Abarzuza.— 
Delgado Pastor.— Madoz.— Rttbio (D. Federico).— Guzman 
I). Enrique).—Salm erón— Rodríguez Moya.— Anglada.— 
R ebullida— Bárcia.— Castelar. —  Moreno Rodríguez.— Pí 
y M argall— Sorní.— Santamaría.— Carrasco.— Paul y P i- 
cardo.— Chao.— 'Tutau.— Figueras.— Beño t. —  Barreiro.— 
Diaz Quintero.

Total, 36.
Leida de nuevo la proposición , y  hecha la pregunta 

de si se tomaba en consideración, se p id ió  nuevamente 
la votación nom inal, y  resultó desechada por 151 votos 
contra 39 en esta fo rm a :

Señores que dijeron n o :
Carratalá.— Marqués de Sardoal.— Prim. —  Echega

ray.— Rivero ( D. Nicolás María).— Sagasta (D . Práxe
des).— Montero Rios.— Figuerola.— Becerra (D. Manuel).— 
Topete.— Ulloa (D . A ugusto).— Muñiz. —  Santonja.— Pe
ralta, ̂ -Posada Herrera — De Pedro.-Lopez Domínguez —  
Nuñez de Arce.— Santiago.-—Montero Telinge. — Sagasta 
(D. Pedro).— Perez Cantalapiedra, — Salazar y Mazarre
do. — Alvarez (D. Cirilo).— Moreno Benitez. —  Rodríguez 
(D. Vicente).— Rodríguez Leal.— Capdepon.— Baldrich.— 
Hernández Arbizu.— Iranzo. —•- Arquiaga.— Perez Zam o
ra,—Estrada ( D. Luis).— Moret.— Quiroga.— Serrano Be
doya.— Izquierdo. — Romero Girón. — Alvarez Lorenza
na.— Fernandez Vallin.— Cánovas del Castillo.— B ori.— * 
Toro y Moya.— Alcalá Zamora (D. Luis).— León y Medi
na. — Montesino. — Romero Ortiz.— Navarro y Ochote
co.— Rodríguez (D. Gabriel).— Jimeno Agius.— Escoria- 
za.— Padial.— Rubio (D. Leandro).— Franco del Corral.— 
Morales Diaz. — Ruiz Zorrilla (D. Francisco).— Mata,— 
González Encinas.— Curiel y Castro.— Vidal y Villanue- 
va.— Moñteverde.— Gil Sanz.— Madrazo.— González (Don 
Venancio).—Franco A lonso.— Montejo.— Sanz.— Coronel 
y Ortiz.— Torres Mena.— Moya.— Vázquez Curiel.— A lva 
rez Bugallal.— Barreiro.— Becerra Delgado.— Soriano.— 
Vázquez y Oliva.— Cisneros.— Suarez Inclán.— Rios y R o 
sas.— Santa Cruz.— González Marrón.— Ory. — Lasala.— 
Alvareda.— Ballestero. — Sánchez Borguella.— Ruiz Gó
mez.^-Martos.—Prieto.—Fuente Alcázar.—P alouy Coll.— 
López Botas.— R ojo Arias.— Baeza.— Cascajares.— Alar
con.—Herrera.— Peset.— Gil Vírseda.— Bastida. — Moreno 
Nieto.— Navarro Rodrigo.— Diez Jubitero. — Balaguer.—  
Valera.— García (D. Manuel Vicente).— Plaja.— Cantero.— 
Calderón Collantes.— Rom ero Robledo.— Marqués de la 
Esperanza.— Puig.— Machicote.— Silvela.— Merelies.— Ar
danáz.— Duque ¿le Tetuan.— Bañon.— Martinez Perez.— 
Uzuriaga,— Rodríguez Pinilla. — Ramos Calderón.— F er
nandez de las Cuevas.— González del Palacio.— Pellón y 
Rodríguez.— España.— Pastor y Landero.— Soroa.— Saa
vedra.— Carrillo.— Alvarez Borbolla.— Rivero (D. José V i
cente).— García Gómez.— Marqués de la Vega de A rm i- 
jo .—Riber.— Martinez Ricart,— Fernandez de Córdova.— 
Carballo.— Chacón.— Carrascon.— Soto. — Oria,— V illalo
bos.— Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—Ferratges.— 
López Ayala.— Ortiz de Pinedo.— Gomis.— Abascal.— Se
ñor Presidente.

Total, 151.
Señores que dijeron s í :
Sánchez Ruano.— García Ruiz (D. Eugenio).— Dama- 

to .— Tutau.— Soler (D. Juan Pablo).— Madoz.— Sánchez 
Yago. —  Salvany. —  Rubio (D. Federico). — Salmerón.— 
Rebullida.— Gastón.— García Ruiz (D. Gregorio).— Jime
no.— Rodríguez Moya,— Guzman (D. Enrique).— Cala.— 
Delgado Pastor.— Masa.— Anglada.— Dárcia.— Moreno R o 
dr ígu ez .—  Pí y  Margall. — M aluquer.— Fontanals.— 
Chao.— Robert, —  Sorní. — Santamaría.— Alcalá Zamora

(D. Jo8é).-CarrascO.—Pauly Picardo.—Pei>eira.-Garcia
L óp ez— Castelar— F ig u r a s .— Benot.— Díaz Quintero.— 
Abarzuza.

T ota l , 39.
Se leyó y anunció que se im prim iría el dictámeri de 

la comisión sobre la Constitución de Puerto-R ico.
Previa la oportuna pregunta, las Córíes acordaron 

reunirse en secciones después de la  sesión de mañana pop 
la tarde.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende la sesión ,  qUG 
continuará á ja s  nueve.

Eran las seis y media.

PARTE N O  OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.— Ayer por la tarde se reunieron los Alcal
des de esta capital con el Sr. G aldo , y entre otros asun
tos se ocuparon en dar impulso á la primera enseñanza 
y en designar los distritos para los Sres. Jaquette y ViJ 
ilabrille , elegidos recientemente Alcaldes.

  Esta noche continuará el Sr. D. Raimundo Gonzá
lez Andrés sus conferencias en el Ateneo científico y p, 
terario de M adrid, dando lecturas en castellano de las 
oraciones políticas de Demóstenes , con sucintas obser
vaciones filológicas.
 La sociedad Veloz club piensa solicitar del Ayun
tamiento el subarriendo de toda la parte alta del Retiro 
para establecer en este sitio toda clase de diversiones 
com o tiro de pistola y de flecha para palom as, trinquete 
ó juego de pelota, velocípedos , gimnasio , circo de caba
llos y otros juegos por el estilo.

BOLETIN DE TEATROS.
N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .  A beneficio de las casas de 

Misericordia de San Ildefonso y Santa Isabel habrá ma
ñana en este teatro una función extraordinaria, ponién
dose en escena la aplaudida ópera en tres actos titulada 
Otello , desempeñada por las Sras. Ferni y Gonzalvo, y los 
Sres. Tam berlick, Testa, Squarcia, Becerra y Velazquez.

Los palcos y butacas se expenden en casa de la Ex
celentísima Sra. Condesa d eM on tijo , plaza del Angel, 
núm ero d.

Atendido el caritativo objeto de esta función, para 
la cual se ha prestado, gustosa la empresa del coliseo de 
Oriente, es de esperar que el público madrileño de
muestre una vez más con su asistencia la filantropía que 
le distingue.

ANUNCIOS.
C RÉDITO CASTELLAN O.— CON ARREG LO  Á LO' 
I  i dispuesto en el art. 40 de los estatutos y  reglamento 
de la S ocied ad , y según lo acordado por su Junta de go
bierno, se convoca á la general de accionistas para el 
dia £8 de Febrero próximo, á las siete de la noche, en el 
dom icilio de la Sociedad en esta ciudad , calle del tiuque 
de la V ictoria , núm. 1$ moderno , y continuará hasta 
terminar la deliberación de cuantos asuntos abraza la 
presente convocatoria.

La Junta se ocupará:
Del exámen y aprobación del último ejercicio social 

que finalizó en 31 de Diciembre de 1869.
De la renovación de la tercera parte de los individuos 

de la Junta de gobierno, según lo prevenido en el art. %% 
de dichos estatutos.

Y de cualquier proposición que se formule , bien sea 
por la expresada Junta de gobierno ó por los accionistas 
con los requisitos establecidos en el art, 46 , que sea 
presentada dentro del término que el mism o señala, y no 
se oponga al convenio celebrado con los acreedores.

Para tener derecho de asistencia á la junta es indis
pensable poseer SO acciones por lo ménos de la Sociedad, 
lo cual se justificará depositando estas en la Gaja social 
15 dias ántes del señalado para la reunión de aquella 
(artícu lo 37 de los estatutos); advirtiendo que solamen
te se admitirán las que hayan satisfecho el noveno di
videndo pasivo.

Cada SO acciones dan derecho á un v o to ; pero nunca 
excederán de 10 los que emita un mism o individuo, cual
quiera que sea el número de acciones que posea.

Podrá, sin em bargo, ejercer el derecho de aquellos 
accionistas que le hayan encargado su representación 
siempre que no exceda por cada representado de los 10 
votos que van designados (art. 38).

Lo que se anuncia al público, de conform idad á lo 
dispuesto en el art. 41 de los estatutos, á fin de que lle
gue á noticia de los señores accionistas p ara  los efectos 
o p o r tu n o s .

Valladolid $$ de Enero de 1870.=P or acuerdo de la  
Junta de gob iern o , el Secretario de la Sociedad, Julián 
Majada, X — 138

L A MAHOMETANA , SOCIEDAD ESPECIAL MINE
ra.— Según escritura pública otorgada en esta ca 

pital por los Sres. D. Miguel V illarroya, D. Gaspar E sté- 
ban Sánchez, D. Francisco Cano y D. Cecilio Baseones 
ante el Notario D. Rafael de Casas, su fecha 13 de Eneró 
actual, se ha constituido esta Sociedad en especial 
minera dentro de las disposiciones de la ley de 6 de 
Julio de 1859-y real orden aclaratoria de 18 de Noviem
bre del mismo año; habiendo cum plido las prescripcio
nes de la nueva ley de 19 de Octubre ú ltim o, según se 
comprueba por el acta notarial de su constitución, libra
da por el mismo Notario en 19 del actual.-E l objeto de 
la Sociedad es el laboreo y explotación de la mina de 
plom o titulada San Carlos, sita en término de Ezcurra, 
provincia de Navarra, que le pertenece por cesión que 
de ella ha hecho su propietario D. Miguel Villarroya, se
gún título de propiedad expedido á su favor por el Go
bernador do aquella provincia en 8 de Setiembre de 1868, 
á condición de abonar -100.000 rs. las $00 acciones de 
que consta, ó sea 50u rs. por cada una, en dividendos 
mensuales de 100 r s . , de cuyo total deja el cedente el 40 
por 100 para labores y gastos de lam ina, que se le reinte
grarán en su dia con el $0 por 100 de los productos líqui
dos repartibles.

Y para que llegue áconocim iento del p ú blico , y muy 
especialmente al de los accionistas que hoy componen 
la Sociedad y los que en adelante ingresen en e lla , se 
inserta el presente anuncio en la G a c e t a  y Boletín  de la 
provincia.

Madrid $4 de Enero de 1870.=E1 Presidente, Gaspar 
E. Sánchez. / X — 14$

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  Eco
nómica provincial.— E dición  oficial.— Se vende en 

el despacho de libros de la Im prenta'N acional, á peseta 
cada ejemplar. ^

Los pedidos de las provincias pueden hacerse aúmis- 
mo precio por medio de los Jefes do las Secciones de Co
municaciones.

SANTOS DEL DIA.

La Conversión de San Pablo, A póstol, y Santa Elvira, 
virgen y mártir.

OBSERVATORIO DE MADRID.
'Observaciones meteorológicas del dia 23 de Enero  de 1870. 

ALTUUA
d c l b a r ó -  y - ^ R A T U R A  
mptrn™ y humedad delm e t r o  r e -  - . d i r e c c i ó n  . e s t a d o

HORAS. c^ clda á ‘
o > en termómetro v c la s c d c l  viento, del cielo, 
miñ me- — —  

tros. seco. hum.°

r>m.a . 703,Y3 — 3o,7 — 0o,0 S   Calma. Despejado.
í ) i d . . .  704,37 — 3",2 — F.O S   I d e m . .  Idem.

12 dia.. 7 0L H  3o,0 0°,A S ............. Idem. . Idem.
.3 tnrd. 703,7-'. G°,S 1o ,3 X. X. E . . : Brisa . . Idem.
(i i d . . .  703,90 2n,2 — Io ,3 N. X. E . ¡ Idem. .  Idem,
y nocb 7pG,0o — 0o,4 — 2o,6 X. X. E . j ld e m .  . Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra ....................... 7,5
Idem mínima de i d ........................................................................... — 5,7

Diferencia..................    13,2
Temperatura mínima de la tierra, a cielo descub ierto . . .  — 9,0
Idem máxima al sol , á 1,77 metros de la tierra.................. 22,8
ídem  id. dentro de una esfera de cristal................................ 35,5

Diferencia......................................................................... 12,7
Lluvia en las 24 últimas horas,  en milímetros..................... »

Resultados m eteorológicos, medios y ex trem os, correspon
dientes al dia $3 de E nero de los dos quinquenios de 
1860 á 1864 y de 1805 á 1869.

1860 á 1 8 6 L
i

TUróme- Term o-  | T e m ió -  H u m e-  T en -  
, r.- metro ¡ metro dad reía- •1 I G, I i -. .so<*o. jhunierlo. hv;i.

mm " " iiiiii
€ a l a  m a f. a na 710,4 6 2. ü 2 . 1 9 2 ¡
9 de la mañana. 710.L5 3,5 5,0 rv, 5.7

12 del dia  710,89 6,9 5,4 s ¡ 5,9
3 de la’ ta r d e . . . 710,17 9,3 7,6 SI 7,0
0 de la tarde.. . 710,50 7,1 5,9 4 4 0,4
9 de la noche . 710,95 5,6 3,0 9! 6.3

12 de la n o c h e . . 710,5? 4,7 4’s 94 0,1

m m
P res ión  ba rom étr ica  m á x im a  (186 i ) . . . . . . . . . . . . .  710,80
I d e m  id .  m ín im a  (1860).................................................... 703,10
D ife re n c ia ....................................................................................  . 4 3,64

o
T e m p e ra tu ra  m áx im a  á la s o m b r a  (1803) ................  12,3
Id e m  mín im a id. (1861) .......................................................  — 1.1
D ife ren c ia ....................................................................................  4 3,4

T em peratu ra  m á x im a  al sol (1863)....................................  26,2
111 m

Lluvia m edia  en los c in co  a ñ o s ......................................  0,84
Lluvia  m áx im a  (1862)................................................................. 3,8

m m
E v a p o r a c ió n  m ed ia  en  los c in co  a ñ o s .......................  0,68
Id e m  m áx im a  (1SG3)  ........................................  1,8

1865 á 1869.

B a r ó m e -  Term o--  T e r m u -  l l u m e -  T c n -
, m etro  metro  d a d  re ía -  .. t>

s e c o .  I .ú mcdo.  l iv a .  bl0IK

mili 0 0 mm

6 d é l a  mañana.  708,82 3,8 3,3 93 5,7
9 d é l a  m añan a.  709,28 4,8 3,9 88 5,7

12 de l  d ia   708,73 9,4 7,3 75 6,8
3 de  la t a r d e . . .  707,32 11,5 8.3 6 » 6,7
6 de  la t a r d e . . .  708,18 8,4 6,8 79 6,7
9 d e  la n o c h e . .  708,74 7,0 5,2 77 3,9

12 d e  la n o c h e . .  | 708,97 0,1 4,4 70 5,G
mm

Presión  barom étr ica  máxima (IS00).  .........................  716,90
Idem  id. mín im a (1868 '   703,1 4
D i f e r e n c ia ............................................ .......................... .. 13,76

T em pora l  ur.i m.Lim;» ;i L  : 'miin a (I .-¡0 ; 14.5
í d c n 1 m í11 i m ; 1 ¡ d ; IS i) 0 ..............................................   - 0 , 4
DifOi ciiOli .  ............................................................   14.9

I rn .p era T u i  a rn.¡.vima :d v.l . ¡80' ; ; .  .................... 2 7 :5
mm

Lluvia m edia  en los c in co  años ........................................ 0,48
Lluvia  m á x im a  (1808 ; ........................................................... L5

mm
E'•apurac ión m ed ia  en  los c in co  a n o - ....................-
í d e m  inAXÍma( 1 o57) • : > * » .« .   .............. .. • • 2,5

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO f ) .
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Enero de 1870.

B ar ó -  Tem- Irr. • | vi  nto.
metro pera- ' ¿ 2 ?  ¡Hume- —~ ---------------  ESTADO

“  S i !  Fi r
milíms milíms. grams.

m . 11. 759,88 9°,5 7,47 86 E   4 Celajes.
2 759,88 8,7 7,70 93 E   6 Ms. celajs
4 759,09 7 ,9 6,83 87 E   0 Idem.
6 758,96 7 ,9  7,24 92 E . . . . .  4 Celajes.
8 758,71 7 ,4  6,96 92 E  4 Idem.

10 759,24 12,9 8,69 80 E  4 Cási cub.°
id . d. 758,3S 15,4 9,53 75 OSO.. 10 Ais. nubs.

2 757,29 16,3 9,20 68 OSO.. 12 Idem.
4 757,29 15,5 8,94 70 0   12 A l a nube.
6 757,08 12,6 9,65' 90 0   0 Horts. fs.
8 757,34 11 ,2 8,99 92 E  0 Idem.

10 757,69 10,1 8,40 93 E   u Idem.
m. 11. 756,73 9 ,0  8,15 97 Calma. 0 Despej.0

Temperatura máxima del dia ...................... .... 4 6.4
Temperatura mínima del dia ........................   6,8
Temperatura máxima al sol.............................  40 ,6
Evaporación en las 24 horas .   3 ,0  milímetros.
Lluvia en las 24 horas................. ( ....................  »

(1) Elevación sobre el ni\ el medio del mar— 28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

B O L S A  DE M A D R I D .

Cotización  oficial del  24 de Enero  de 1870.
f o n d o s  PÚBLI COS.

Títulos del 3 por 100 consolidado,  publicado, 23-25 y 40; 
23-90, 50 y ¿4-25 pequeños; á plazo, 23-40 íin cor. íhv, 23- 50 y 55 
lin prox. iir.

Idem del 3 por 100, procedentes del-d ifer ido , publicado, 
23 05. 1 “ . 20 \ 15; 23-40 pequeños.

Billelrs hipotécanos del Banco de España, primera sério, 
no publicado, 99-00 d.

ídem id. de la repulida z é n r : publicado. 90 jo, 15 y 20.
Bonos del Tesón;,  de á 2.000 rs., 6 por 100 Ínteres anual, 

publicado , 62-05, 25, le, 30, 35 40 y  25; á plazo, 62-25 lin cor. 
vol.; 62-60 lin prox. \ol.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 
1.° de Abril de 1850, de 4.000 publicado, 68-00.

Idem de obras públicas de !.0’ dc Julio ele 1858, de 2.0co rs.. 
no pul-lie acto. 46-50.

Obligacionesgenerales por ferro-carri les ,'de  2.000 rs., p u b l i : 
c a d o , 43-20, 30 y 25.

Acciones del Banco de España, sin dividendo, 110 publica
do, 1¿7-50 d.

CAM BIOS.
Lóndrcs  á 90 dias fecha , 49-70 p.
París á 8  dias vista, 5-18 p.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Bencf.

A lb a ce te   par. » Lugo ......................... » R 4 p .
Alicante  » 1 pi Málaga  R4 p. »
Almería ................ par. » Murcia   par d. »
A v i la   1|4 d. » Orense  par. »
Badajoz................  par. » Oviedo ..................... » 1 [4
Barcelona  » 3;4 d. Patencia  » !|2d .
B ilbao     » 1 12 Pamplona  » 1[4
Burgos ..................  par. » | P on tevedra . . . ,  » 1¡4
Cáceres ................  par. » S a la m an ca . . . .  3[4 »
Cádiz  » i ]4 San Sebastian. » 3i4 d.
Castellón  par p. » Santander  » 1|í»
C iu d a d -R e a l , . . .  Ipl » Santiago  Ip4 »
C ó r d o b a .............. 118 » Segov ia  1 [2 »
Coruña..................  par. >L Sevilla  » IQ
Cuenca.................  par. » Soria......................... x> >j
Gerona.................  » 3[8 d. T a r r a g o n a . . . ,  » 1|¿¡
G ranada   par p. » Teruel.................... par. »
Guada tajara  R2  » T o led o ...................  par. »
Huelva.................. 1p2d. » Valencia  » 3|S
Huesca..................... par. » V a l l a d o l i d . . . .  » 1|4 d.
J a c ú . ; ..................  par. » Vitoria   » ||4
L con......................  3 [8 » Zamora  1|4 »
Lérida................... par. » Zaragoza   » R i d .
Logroño..................  p a rp .  »

BOLSA S E X T R A N J F. R A S .

■Londres 22 de E n e r o .— Con sol i d a d o s , 92 ?\Sá 1 ¡2.
París  22 de E n e r o . —  3 por 100 , á 73-80. —  4 l|2 por 100, 

a 103-20,— Fondos españoles: 3 por 100 interior, á 22 3[S.— 
Idem exterior,  á 27.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
¿cyuii^ío;; parte; recibidos,  anteayer llovió en Sani.u'uh*r. v 

nevó en Bilbao., Vitoria y  Salamanca; y  ayer  llovió en Bilbao. 
San Sebastian y Vitoria.'

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Interven

ción del mercado de granos y ucta do precies do artículos de 
consumo, resulta lo siguiente":

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, d e 4 í500 á 4*800 escudos arroba ,  y  de 0‘153 á

0T76 escudos libra.
Idem de carnero, de 0 ‘ 153 á 0‘ 176 escudos libra.
Idem de ternera, de 0‘40u á 0‘500 escudos libra.
Tocino añejo, de 8¿300 á 8000  escudos a rroba ,  y  de 0*370 á 

0‘ 394 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AVER. 
Cebada, de 1 ‘9o0 á 2T00 escudos fanega.

Trigo ven d ido ..................  4.1 90 fanegas.
Precio medio ....................  4 ‘502 escudos.

N ota .—  Rescs degol ladas  a y e r :
139 vacas, que hacen  54.127 libras de peso.
422 carneros , que hacen.. 9.998 idem.
467 cerdos, que hacen. . . .  » idem.

49 terneras. —  ^33 cabritos .— 24 4 corderos lechales.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 24 de Enero de 1870.— El A lca lde  primero, Manuel 

María José de Gal do.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las och o  me
dia de la n o c h e .— F u n c i ó n  51 de a b o n o .  — Aroldo, ópera 
en cu atro  actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y media de la Ro
ch o .— Función 118 de abono.— Turno L° par.—A bene
ficio de la Jnnta de Beneficencia dom iciliaria.— La meta 
del zapatero.— Más vale maña que fuerza.— Very W ell— 
El Abale Pirraras. " .

T e a t r o  de  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y m e d ia  tic la 
n o c h e .— La vida parisién.

T e a t r o  de L o p e  d e  R u e d a . - -  A  las o c h o  y  media tío
la n o c h e .  —  Belenes.— Un tenor modelo.

T e a t r o - P a p é  de  N o v e d a d e s . —  F u n c i o n e s  p a r a  hoy: 
A  Jas s i d o  y m e d i a  de la n o c h e . -  A c t o  p r i m e r o  de

Don Quijote VIL
A las nueve.— Acto segundo.
A las diez.— Acto tercero.
A las once.— El que no está hecho á bragas — Las

ridiculas, baile .


